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Comitión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 1977.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
lloria Martínez y Del Moral Megido; los Concejales señores 
De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Gue­
rrer~, .Huete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de 
~erv1Clo señores González Paz, González Liberal, Ferre 
p~mpere, Porres Gil, Estrada Saiz, González Fernández, 
d erez Ro~ríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
Ve Drbamsmo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
d lcesecretario general, señor Díez González, en funciones 
Ae Secretario general, y el Interventor de Fondos, señor 

rnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
lllañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de septiembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Román 
Rincón Hernández y otros sobre acomodación de las retri­
buciones de los funcionarios de Administración local a las 
del Estado. 

4 .0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Ama­
dor Mateos Benito, Auxiliar administrativo contratado, 
sobre sanción de privación de cinco días de haber. 

Personal 

5.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre el personal del Departamento de Parques, Jardines 
y Estética Urbana para proveer las plazas que se relacio­
nan a continuación, con arreglo a las bases que obran uni­
das en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno: 

25 plazas de Ayudantes tractoristas. 
5 plazas de Oficiales tractoristas. 
6 plazas de Oficiales mecánicos. 

12 plazas de Ayudantes mecánicos. 
Maestro de instalaciones de riego. 
4 plazas de Oficiales de instalaciones de riego fonta­

neros. 
8 plazas de Ayudantes de instalaciones de riego fon­

taneros. 
2 plazas de Maestros de maquinaria agrícola. 

Maestro de Taller. 
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6.0 Conceder, en siete expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la s~tu~ción de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, aSImIsmo, se 
indican de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56,' apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local : 

Don Manuel Fuentes Martín, operario del Departa­
mento de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Doña Paula Martín Vaquerizo, operaria de Servicios 
Internos con efectos desde el 15 del corriente mes. 

Doñ~ Margarita Serrano Iglesias, operaria de Servicios 
Internos, con efectos de la comunicación. 

Doña Anastasia Serrano Iglesias, operaria de Servicios 
Internos, con efectos de la comunicación. 

Doña Isabel Crespo Moldón, operaria de Servicios In­
ternos, con efectos desde el 11 de septiembre último. 

Doña Isabel Garcia de la Morena, Sirvienta de Interna­
dos, con efectos desde el 1 de septiembre último. 

Don Eduardo Pérez Amor, Vigilante del Servicio de 
Asistencia Social, con efectos de la comunicación. 

7.° Adoptar, en seis expedientes, un acuerdo con los 
sigiuentes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cionarios que a continuación se relacionan, con efectos sub­
siguientes a las fechas que también se indican, en que ago­
taron los plazos reglamentarios de un año en situación de 
licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una pres­
tación económica, de carácter graciable, equivalente a la 
totalidad del sueldo consolidado que tengan asignado y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de 
comienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de pre­
sencia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 
lo normado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, 
básico en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio lo perciban a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exceden­
cia antes citada, durante un período máximo de dos años, 
si antes no se produjere su reincorporación al servicio 
activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional, 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Marciano Olmo Nieto, Policía municipal, con efec­
tos desde el 20 de agosto último. 

Don Angel Rego Herrada, Policía municipal, con efec­
tos desde el 31 de julio último. 

Don Bernardo González Moratilla, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, con efectos desde el 6 de agosto último. 

Don Millán Rodríguez Guillén, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 26 de agosto último. 

Don Crescencio Sabio Pascual, operario del Servicio 
de Parques y Jardines, con efectos desde el 1 de agosto 
último. 

Don Alfonso Puertas Durán, operario del Departamen­
to de Parques y Jardines, con efectos desde el 25 de agosto 
último. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Conceder a don Fernando Díaz Blanco, fun­

cionario del Subgrupo Administrativo de la Corporación, 
prórroga de la licencia por enfermedad de que viene ha­
ciendo uso desde el 6 de octubre de 1976. 

Segundo. Declararle en situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos subsiguientes al 6 del corriente mes, 
fecha en que agortará el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Tercero. Conceder a dicho funcionario una prestación 
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económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo que tenga asignado y a la de las retribuciones 
complementarias fijadas para el puesto de trabajo desem_ 
peñado por el mismo en la fecha de comienzo de la licen­
cia, con excepción de las establecidas o que se establezcan 
en el futuro como estímulo de presencia, puntualidad o per­
manencia, de conformidad con lo normado en el acuerdo 
plenario de 30 de julio de 1976, básico en la materia; y 

Cuarto. Disponer que tal auxilio lo perciba durante 
un período máximo de dos años, contados a partir de la 
fecha del pase a la situación de excedencia voluntaria, ce­
sando en el mismo si antes se produjere su reincorpora_ 
ción al servicio activo o fuere declarado jubilado; mante­
niendo, entre tanto, la condición de afiliado a la Mutualidad 
Nacional, con sujeción al régimen de descuentos corres­
pondientes a su cuota de asegurado. 

9.° Conceder a don Luis Esteban Sáez, Médico nu­
merario de la Beneficencia Municipal, jubilado el día 21 de 
julio último, en concepto de premio por años de servicio, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, la cantidad de 199.230 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo, según lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador 
de estos premios. 

10. Normalizar la situación jurídico-administrativa 
relativa a los funcionarios relacionados en el expediente 
nombrados Mozos de grúas municipales por acuerdo de 
esta Comisión de 6 de julio último, como consecuencia del 
concurso-oposición celebrado al respecto, en el sentido si­
guiente: 

Primero. Reconocer a aquellos que venían con ante­
rioridad a su nuevo nombramiento ostentando la condi­
ción de funcionarios " en propiedad", y que se relacionan 
separadamente en el expediente, el tiempo de servicios efec­
tivos prestados a la Administración local que- ya tenían 
acreditados en sus cargos de origen, en los cuales se les 
declara, simultáneamente, en situación de excedencia activa. 

Segundo. Igualmente reconocer, a efectos de origina­
ción de aumentos graduales, con los condicionamientos pre­
vistos en el acuerdo plenario de 17 de julio de 1975, a los 
funcionarios que también se relacionan separadamente en 
el expediente el tiempo de servicios efectivos prestados por 
cada uno de ellos en calidad de contratado, declarándose­
les, a la vez, resueltos sus correspondientes contratos, con 
efectos de la fecha en que tomaron posesión de su cargo 
en propiedad. 

Tercero. Fijar, consecuentemente, para todos los fun­
cionarios nombrados por el acuerdo referido, como fecha 
de iniciación del cómputo de sus correspondientes antigüe­
dades, a efectos de origin:ación de aumentos trieniales, .l~s 
que para cada caso se detallan en el expediente, en relactOn 
separada; y 

Cuarto. Disponer que se dé cuenta de la presente .re­
solución a la excelentísima Comisión Municipal de Goble~­
no, a fin de que confirme las declaraciones de excedenCIa 
activa ordenadas en el apartado primero, respecto de ~que­
llos supuestos en que la competencia en dicha materia la 
tenga atribuida conforme a la legislación vigente: 

Don Juan Martín Serrano, operario de Jardines : fecha 
efectiva de excedencia activa, 26 de julio último. h 

Don Juan Tapias Castillo, operario de Jardines: fec a 
efectiva de excedencia activa, 26 de julio último. . s' 

Don Carlos Urdiales Cobollo, operario de Jard¡ne . 
fecha efectiva de excedencia activa, 26 de julio última. d' 

Don José María Alegre Gutiérrez, operario de Jar ,;­
nes: fecha efectiva de excedencia activa, 1 de agosto u -
timo. f 1 a 

Don Juan Esteba Sánchez, operario de J ar.dines : ec 1 

efectiva de excedencia activa, 5 de agosto último. 

e 
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Don Sacramento Sánchez Rodríguez, operario de Jardi­
. fecha efectiva de excedencia activa, 1 de agosto último. 

nes. M" d L' . Don Floreal Herrero artm, operano e ImpIezas : 
fecha efectiva de excedencia activa, 1 de a~osto úl~im~. 

Don Julián Hornero Moreno, operano de LImpIezas: 
fecha efectiva de excedencia activa, 1 de agosto último. 

Don Adalberto Sanz Calvo, operario de Jardines: fecha 
fectiva de excedencia activa: 2 de agosto último. 

e Don Juan Herrera Cava, operario de Limpiezas: fecha 
efectiva de excedencia activa, 1 de agosto último. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Dionisio Ro?les Cagide en el car&"o de 
operario de P~~ques 't J ardmes, como consecue~cI~ de 
depuración pobttco-soctal, conforme a las prescnp~lO~es 
contenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de Juho; 
Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple­
nario de 27 de octubre de igual año, que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 5 de noviembre de 1%9, 
en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, y eco­
nómicos que se deriven de la aplicación del Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las previsiones 
contenidas al respecto en el artículo 45 y concordantes de 
los vigentes Estatutos de la Munpal, reconociéndosele, 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales, 
el tiempo de servicios prestados con carácter efectivo, como 
así también el transcurrido entre la fecha de su destitución 
y la de su cese por jubilación, a tenor de 10 preceptuado 
en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y, una vez instrui­
do, sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar en situación de jubilación al Vigi­

lante nocturno, a extinguir, don José Méndez García, al 
estimarse que el mismo se encuentra incapacitado perma­
nentemente para el desempeño de las funciones propias de 
su cargo, de conformidad con 10 establecido al respecto en 
los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 30, 45 
Y 48 de los Estatutos mutual es revisados; y 

Segundo. Ordenar la remisión del expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que resuelva la fijación de pensión que al 
caso corresponda, con arreglo a su propia normativa, auto­
rizando a la misma para que, provisionalmente, repercuta 
a esta Corporación la carga derivada de los servicios pres­
tados por el interesado en calidad de "Sereno de Comercio 
y Vecindad de la Villa de Madrid", en tanto se resuelve 
el recurso contencioso-administrativo planteado contra el 
Decreto 1.190/1974, de 4 de abril, y la Orden ministerial 
de 11 de septiembre de 1974, a cuya decisión última debe­
rán acomodarse las actuaciones practicadas. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­

rta a don Salvador Cordero de Miguel, Secretario de la 
Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina, en si­
tu~ción de servicio activo, por haberlo así solicitado y re­
Ulll~ cuarenta años de servicios computables, con acredi­
ta~lento de diez trienios, que, como requisitos mínimos, se 
exIgen al respecto en el artículo 45-C de los Estatutos mu­
tuales revisados; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sea remitido el 
~pe~i~nte a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 

drllllllstración Local, a fin de que por la misma se re­
;uelva la fijación de pensión que al caso corresponda, con­
Orme a las determinaciones contenidas en el artículo 20 
y concordantes de su Ley constitutiva. 

20 de octubre de 1977 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización de las calles de Ulises y Puenteéillo (parcia­
les), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.835.003 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (JI). 
diante las formalidades de subasta pública que, con carác-

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

· 15. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de Gabriel Gómez, entre el camino de las 
Cruces y la calle de las Piqueñas, del distrito de Caraban­
chel, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.786.590 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (JI). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación de la calle de Amós de Escalante (parcial), del dis­
trito de Ciudad Lineal, incluidas en el plan de urgencia 
para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.660.880 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (JI). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en las calles del Zodíaco 
y Poderosas, del distrito de Hortaleza, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyetco citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.982.614 pesetas, será cargo al presupuesto . 
extraordinario de 1976 (JI). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

939 

Ayuntamiento de Madrid



20 de octubre de 1977 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de alcantarillado indispensable y provisional en la calle 
de Alberdi, del distrito de Tetuán, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.182.118 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
de! Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; facultando al De!egado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con e! proyecto de alcantari­
llado indispensable y provisional en las calles del Rosal, 
Narciso López y Manresa, de! distrito de Tetuán, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barria­
das, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 412.738 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 10 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al De!egado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

20. Adoptar, en .relación con el proyecto para la cons­
trucción de acometidas de agua, indispensab\e y provisional, 
en el barrio de Orcasitas, del distrito de Villaverde, inclui­
das en e! plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.500.000 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
saneamiento indispensable y provisional en e! Rancho del 
Cordobés, del barrio de Orcasitas, del distrito de Villa­
verde, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.424.231 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
rebaje de la bóveda de la línea del Ferrocarril Metropoli­
tano, con motivo de la construcción de un paso inferior 
para peatones en la plaza de la Cibeles, ampliación de las 
adjudicadas en virtud de acuerdo de 22 de octubre de 1975, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.236.054 pesetas, será cargo al depósito 
constituido por el Banco de España para estas atenciones 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las mismas a Com-
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pañía de Ferrocarriles de Medina-Zamora-Orense_Vigo 
(M .. Z. O. V.), contratista de las obras principales, en el 
precIO de 4.073.129 pesetas, y al amparo de lo que autoriza 
e! artículo 54 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, por concurrir en e! presente 
caso las circunstancias que se requieren en el mencionado 
artículo para las obras complementarias. 

23. Adjudicar a Gonca, S. A., Empresa Constructora 
en el precio ofrecido, de 3.088.632 pesetas, el concurso' 
convocado por acuerdo de 11 de mayo último, y celebrad~ 
e! día 31 de agosto siguiente, para las obras de reparación 
de cubiertas y otras en el Parque del Servicio contra 
Incendios situado en la calle de Rufino Blanco, 2, al reunir 
e! ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición la más conveniente para lo~ 
intereses municipales, al representar una baja del 16 por 100 
respecto del precio tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a 3.676.943 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Adjudicar a Construcciones Hemando, S. A., en 
el precio ofrecido, de 86.752.153 pesetas, el concurso, Con­
vocado por acuerdo de 29 de junio último, y celebrado el 
día 30 de agosto siguiente, para las obras de pavimentación 
de la calle de Sepúlveda, entre el barrio de! Lucero y la 
calle de Valmojado, y construcción del segundo colector 
de Aluche (tercer tramo), al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y ser su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, al repre­
sentar una baja del 11,60 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 98.135.919 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

25. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), en el precio ofrecido, de pese­
tas 1.111.076, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de 
julio último, y celebrado e! día 6 de septiembre siguiente, 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
accesos a la U. V. A de Vallecas y Colonia Vilda, al 
reunir e! ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición la más conveniente para 
los intereses municipales, al representar una baja del 10,03 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.234.961 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A, en e! precio 
ofrecido, de 1.753.562 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 29 de junio último, y celebrado el día 30 de 
agosto siguiente, para las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Milano, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más conveniente para los intereses munici­
pales, al representar una baja del 4,7799 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.841.589 pese­
tas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

27. Adjudicar a Urbalux, S. A, en el precio ofrecido, 
de 924.198 pesetas, que se corresponde con e! tipo de.co~­
trata, el concurso, convocado por acuerdo de 29 de Jumo 
último, y celebrado el día 30 de agosto siguiente, para las 
obras de instalación de alumbrado público en la ca~l~ de 
San Emilio, al reunir el ofertante las condiciones eXl~ldas 
en la convocatoria, y considerar su proposición conve11lente 

para los intereses municipales; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

28. Adjudicar a Urbalux, S. A, único licitador, en 
el precio ofrecido, de 783.346 pesetas, que se corresponde 
con el precio tipo de contrata, el concurso, convocado p~r 
acuerdo de 29 de junio último, y celebrado el día 30 de 
agosto siguiente, para las obras de instalación de alumbr; o 
público en la calle de Rufino González, al reunir el o er-
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¡ante las condiciones exigidas en la convoc~toria, y con­
siderar su proposición conveniente para los mtereses mu-
nicipales. . . 

29. Adoptar un acuerdo con los sIguIentes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización de la Colonia Andalucía, realizadas por 
Becosa, Empresa Constructora, S. A.; Y . 

Segundo. La recepción dará motivo al levantam!ento 
de un acta, y el excelentísimo Ayuntamiento se obhgará 

la conservación y mantenimiento de las obras que se 
:raspasan a partir de la fecha de su formalizaci?n. 

30 Recibir definitivamente, en diez expedIentes, las 
bras 'realizadas en los emplazamientos que a continuación 

~e relacionan, con los informes técnicos favorables, y ~l 
haber transcurrido los correspondientes pl<l:~os de g~~antta 
que asimismo, se citan, desde su recepclOn provIsIonal, 
que 'tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallar­
se dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Infraestructura de alumbrado navideño en la calle del 
General Ricardos, ejecutadas por 1. M. E. S., S. A. : plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 23 de 
agosto de 1976. . . 

Urbanización de la calle del Doctor Mazuchelh, eJecu­
tadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 21 .de 
julio de 1975. 

Pavimentación de la calle de Antonia Domínguez, ejecu­
tadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 22 de 
julio de 1975. 

Urbanización de la calle de San Benito, ejecutadas por 
Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 21 de julio de 1975. 

Pavimentación de la calle de la Virgen de Aránzazu, 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A. : plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 22 de 
julio de 1975. 

Pavimentación de la calle de la Bahía, ejecutadas por 
Pantanos y Canales, S. A.: plazo de garantía, dieciocho 
meses; fecha de recepción provisional, 5 de febrero de 1976. 

Pavimentación de la calle de Nuestra Señora de la Luz, 
ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 4 de abril de 1974. 

Pavimentación, intersección de las calles de Maqueda 
y Valmojado, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 9 de octubre de 1974. 

Pavimentación de la cuesta de los Caños Viejos, ejecu­
tadas por José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 11 de septiembre 
de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Tordesillas, ejecutadas por don Teodoro del Barrio 
Romera: plazo de garantía, dos años; fecha de recepción 
provisional, 16 de septiembre de 1975. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Registro 
de Información, S. A., contra el Decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos por el que 'se denegó licencia 
~e apertura para actividad de oficinas de informática en 
a calIe del Marqués de Lema, 13. 

32. Autorizar a don Miguel Angel Fernández Olalla, 
?el 8 de noviembre al 8 de diciembre del corriente año, la 
Instalación de un circo, con una superficie de 2.300 metros 
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cuadrados, en el solar propiedad municipal situado en la 
avenida de los Toreros-avenida de la Paz, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes; conformando 
la cuantía del canon de ocupación, por importe de pese­
tas 356.500. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe de 58.600 pesetas. 

34. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total 
de 178.712 pesetas para abonar a los componentes de Tribu­
nales calificadores de oposiciones y concursos e! importe 
de las dietas que les corresponden, con cargo al vigente 
presupuesto. 

35. Autorizar un gasto de 11.831.448 pesetas para 
abonar a los Recaudadores municipales en período volun­
tario el importe del premio de cobranza correspondiente al 
impuesto municipal de circulación de vehículos por el año 
en curso, teniendo en cuenta la especial circunstancia de 
que es la primera vez que este impuesto se cobra a través 
de los Recaudadores en período voluntario, con cargo al 
vigente presupuesto, y conforme a la relación que figura 
en el expediente. 

36. Aprobar un gasto de 7.481 pesetas para abonar 
al Juzgado Municipal número 14 e! importe de la multa 
e indemnización impuestas en cumplimiento de la sentencia 
dictada en juicio de faltas seguido contra e! Conductor 
municipal don Angel Viñola Martín, quedando pendiente, 
al descontarse su cuantía, el abono de las costas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 15.996 pesetas para abonar 
al Juzgado Municipal número 17 e! importe de la multa, 
indemnización y costas impuestas en cumplimiento de la 
sentencia dictada en juicio de faltas seguido contra e! 
Conductor municipal don Rufino Carmelo Carcía Arriero, 
con cargo al vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 6.619 pesetas para abonar 
al Juzgado Municipal número 18 el importe de las costas 
reclamadas en juicio de faltas seguido contra el Conductor 
del vehículo ambulancia municipal don Antonio Carcía de 
la Orden, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 7.860 pesetas para abonar 
al Juzgado Municipal número 5 e! importe total de la 
liquidación practicada que comprende multas, indemniza­
ción y costas, en cumplimiento de la sentencia dictada en 
jucio de faltas seguido contra el Conductor municipal de 
ambulancias don Angel Luis Fernández Fernández, con 
cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 46.394.289 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y veintinueve 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 23,92 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por doña Piedad Luengo Sánchez, pro­
pietaria de la finca número 4 de la calle del Puerto de 
Somiedo, por ser necesaria para su incorporación a la vía 
pública, conforme resulta de alineación practicada por la 
Dirección de Edificación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 38,10 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su reducida extención, a favor de doña Piedad 
Luengo Sánchez, como titular dominical de la finca colin­
dante sita en la calle de referencia, y para su incorporación 
a la misma, por ser necesaria al más racional criterio de 
ordenación de! sector, en el precio alzado de 190.119 pese-
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tas, que habrá de ingresarse en el vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 
y siguientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de 9 de abril de 1976, indicando, concretamente, en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 403,23 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su especial configuración, a favor de Hispano 
Toledana, S. A., como titular dominical de finca colindante 
sita en la avenida de la Albufera, kilómetro 7,500, con 
vuelta a la de Jesús Yáñez, y para su incorporación a la 
misma, por ser necesaria al más racional criterio de orde­
nación del sector, en el precio alzado de 1.287.100 pesetas, 
ingresado en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 
y siguientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre­
to de 9 de abril de 1976, indicándose, concretamente, en 
el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de sumi­
nistro de piensos (cebada, avena y paja) durante el plazo 
de un año, para el ganado del Servicio de Limpiezas 
y Escuadrón Municipal, celebrada el día 30 de agosto últi­
mo, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Saturio Rubio Fuentes, único licitador, en el precio tipo 
de seis pesetas kilo de paja y 12,50 pesetas kilo de oebada 
y avena, respectivamente. 

44. Adjudicar a Nicolás Tena Tejero, en el precio 
de 2.478.335 pesetas, el concurso convocado para la confec­
ción y suministro del siguiente vestuario para personal del 
Cuerpo de Policía Municipal: 

353 capotes, al precio unitario de 4.895 pesetas. 
160 tabardos, al precio unitario de 4.690 pesetas. 
Y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 

restantes licitadores. 
45. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., en el precio 

de 4.166.064 pesetas, el concurso convocado para la con­
fección y suministro de 8.266 camisas, al precio de 504 pese­
tas cada una, incluida corbata, con destino al personal de 
Policía Municipal, plazo de entrega de tres meses, y con 
sujeción a los pliegos de condiciones que rigen el concurso, 
siendo cargo su importe al vigente presupuesto; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

46. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de conformidad con los artículos 41-3 y 42-3, 
de Almacenes Progreso, S. A., el suministro de 700 sába­
nas de 1,50 por 2,50 metros, al precio 'de 434 pesetas uni­
dad, y 700 fundas de almohada, al precio de 137 pesetas 
unidad, para el Servicio de Extinción de Incendios, plazo 
de entrega de setenta días, garantía de tres meses, y con 
sujeción a los pliegos de condiciones económico-administra­
tivas que rigen dicha adquisición, siendo cargo su importe 
total, de 399.700 pesetas, al vigente presupuesto. 

47. Declarar, en diez expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que ha sido enajenante Urbis, S. A., y adqui-

942 

rentes las personas que a continuación se relacionan, tenien. 
do en cuenta que se trata de primeras transmisiones de 
solares resultantes de la ejecución de proyectos de urba_ 
nización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciem_ 
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local' 

A don Enrique Agudo Escudero por el piso séptimo A 
de la finca número 8 de la calle del Pez Austral. 

A doña Enriqueta Castroviejo por el piso noveno B 
de la finca número 8 de la calle del Pez Austral. 

A don Rufino Hevia Alvarez por el piso décimo D 
de la finca número 8 de la calle del Pez Austral. 

A don Feliciano Gómez Bravo por el piso sexto B 
de la finca número 8 de la calle del Pez Austral. 

A don Lorenzo Reyero Morán por el piso decimo­
segundo C de la finca número 8 de la calle del Pez Austral. 

A don Bernardo Pozuelo Bravo por el piso decimo­
tercero B de la finca número 8 de la calle del Pez Austral 

A doña Antonia Ríus Campmany por la finca núme~ 
ro 37 de la avenida de América. 

A don José María Fernández García por el piso cuarto 
izquierda B de la finca número 6 del barrio de la Estrella. 

A don José María Fernández García por el garaje 67 
situado en el barrio de la Estrella. 

A doña María Sanz Domínguez por el piso cuarto B 
de la finca número 9 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

48. Conceder, en ocho expedientes, a otros tantos con­
tribuyentes la exención de pago de derechos de licencia 
de obras de nueva planta correspondiente a las fincas situa­
das en los emplazamientos que a continuación se citan, te­
niendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi-
men Local: . 

A don Carlos Ajamil Ferrando por la finca número 7 
de la avenida de Carondolet. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A., por la finca número 40 
de la calle del Pez Volador. 

A don Francisco Javier Cavero Ríos por la finca nú­
mero 4 de la calle de Serramagna. 

A don Manuel García Palomo por la finca número 14 
de la calle del Castillo de Aysa. 

A don Alberto Martínez Lacaci por la finca número 14 
de la ronda de la Abubilla. 

A doña Anastasia Ausocua Sanz por la finca núme­
ro 13 de la calle de Sigueros. 

A Edhiatesa por las fincas números 24 a 32 de la calle 
de Constancia. 

A don Guillermo Piera Jiménez por la finca número 19 
de la calle de Lamiaco. 

49. Conceder a don Juan Posadas Calzada la bonifi­
cación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a agencia de transportes sita en la calle de San 
Cesáreo, sin número, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D, ~e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Regl­
men Local. 

50. Disponer la incautación del depósito de 110 pes~­
tas, constituido en la Caja General el día 19 de JUniO 

de 1%9 por don Juan Bautista González Escribano, para 
responder del pago de la multa y su aplicación al pago de 
la misma, confirmada por resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración Local. 

51 a 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, Y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con-
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tinuación se relacionan, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada'la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 Y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización parcial de la calle de Teseo, del 
distrito de San BIas, aprobadas por acuerdo de 27 de julio 
último. 

Obras de urbanización parcial de la calle de Higinio 
Rodríguez, del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo 
de 27 de julio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Valderrobres, del distrito de San BIas, aprobadas por 
acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de urbanización parcial en la calle de la Sierra 
de Engarcerán, del distrito de Mediodía, aprobadas por 
acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y servicios 
complementarios en el paseo del Molino, aprobadas por 
acuerdo de 12 de agosto último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
semicalzada en la calle de Casalarreina, entre las plazas de 
Alosno y Sin Nombre, del distrito de Moratalaz, aprobadas 
por acuerdo de 12 de agosto último. 

Educación 

57. Aprobar un gasto de 700.000 pesetas, importe de 
la adquisición de una serie de objetos ofrecidos por doña 
Andreína Salgado Cañón, con destino al Museo Municipal, 
siendo cargo dicho importe al vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

58. Convocar concurso público para la adquisición de 
veinte ciclomotores con destino a la V Agrupación Mixta 
de Circulación, siendo cargo su importe máximo, de pese­
tas 1.010.560, al vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar 
los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

59. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de una nave industrial en la glorieta de San Antonio 
de la Florida, para el Departamento de Limpiezas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.105.769,29 pesetas el de contrata y 6.350.000 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~,rso-subasta en favor del concurso público para la ejecu­
Clan de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 
Y 38-2 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
~ocales, a fin de poder exigir garantías y condiciones espe­
Ciales por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 
" 60. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­

CI?n de una nave industrial en la calle de Antonio López, 
~umero 197, para el Departamento de Limpiezas, un acuer-
o Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a a suma de 5.269.230 pesetas el de contrata y 5.480.000 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II); y 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

61. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ci9n de una nave industrial en la calle del Arroyo Belin­
coso, sin número (Moratalaz), para el Departamento de 
Limpiezas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.548.076,91 pesetas el de contrata y 7.850.000 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de una nave industrial en la calle de Bravo Murillo, 
número 197, para el Departamento de Limpiezas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.000.000 de pesetas el de contrata y pe­
setas 12.480.000 el total para conocimiento de la Ad­
ministración, será cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

63. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de una nave industrial en la avenida de Betanzos, sin 
número (barrio del Pilar), para el Departamento de Lim­
piezas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.519.230 pesetas el de contrata y 5.740.000 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción, ajardinamiento, y equipamiento de la plaza de Luca 
de Tena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.491.537 pesetas el de contrata y 7.791.198 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
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Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones espe­
ciales por parte de los contratistas que acudan a la lici­
tación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aux ilios 
para la ejecución de las obras. 

65. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento de la plaza de Ruti­
lio Gacis, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.888.533 pesetas el de contrata y 5.084.074 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (JI) . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

66. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento de las plazas de 
Coimbra y Setúbal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 13.579.038 pesetas el de contrata 
y 14.122.200 pesetas el total para conocimiento de la 
Administración, será cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (JI). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

67. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento de la plaza de San 
Vicente de Paúl, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.292.352 pesetas el de contrata y 6.544.046 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (JI). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

68. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento de la plaza de Santa 
Teresita, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, qUe asciende 

a la suma de 5.673.450 pesetas el de contrata y 5.900.388 pe_ 
setas el total para conocimiento de la Administración será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (JI). ' 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y COn­

curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica_ 
ción de las obras, conforme a lo previsto en los artícu_ 
los 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia_ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

69. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento de la plaza de los 
Peñascales, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.300.944 pesetas el de contrata y 2.392.982 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (JI) . 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

70. Adoptar, en relación con el proyetco de urbaniza­
ción, ajardinamiento y equipamiento de la plaza de Bami, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.500.842 pesetas el de contrata y 11.960.875 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, 
será cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especi~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Convocar concurso público para la adqui­

sición de siete cintas transportadoras con destino al Depar­
tamento de Limpiezas, siendo cargo su importe m~m?, 
de 1.000.000 de pesetas, al presupuesto extraordman.o 
de 1976 (JI); y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados al 
.efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adJuí 
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 Y 38-
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones es~­
ciales por parte de los contratistas que acudan a la l!Cl­
tación. 
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72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi-

'ón de un microbús con destino al Departamento de Lim­
cliezas siendo cargo su importe máixmo, de 1.500.000 
~eseta~, al presupuesto extraordinario de 1976 (H) ; y, asi­
mismo, aprobar los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómico-administrativas redactados al efecto ; y 

Segundo. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales a fin de poder exigir garantías y condiciones espe­
cia le~ por parte de los contratistas que acudan a la lici­
tación. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción de 7.000 papeleras y 2.200 cestillo s con destino 
al Departamento de Limpiezas, siendo cargo su importe, 
de 13.000.000 de pesetas, al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H); y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especia­
les por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción de dos grúas pluma con destino al Departamento de 
Limpiezas, siendo cargo su importe máximo, de pese­
tas 1.000.000, al presupuesto ex traordinario de 1976 (H); 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas a regir en el concurso; y 

Segundo. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones espe­
ciales por parte de los contratistas que acudan a la lici­
tación. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción de una máquina para la limpieza de taludes y cunetas 
con destino al Departamento de Limpiezas, siendo cargo 
su importe máximo, de 2.000.000 de pesetas, al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H) ; y, asimismo, aprobar los plie­
gos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto ; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

c~ón de siete camiones volquetes de tamaño pequeño (hasta 
Cl?CO toneladas métricas), con destino al Departame.nto de 
Limpiezas, por un importe máximo de 5.000.000 de pesetas, 
can cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H); 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados al 
efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
C~rso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 
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77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción de tres parques desmontables prefabricados con destino 
al Departamento de Limpiezas, por un importe máximo de 
10.400.000 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto ; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adquisi­

ción y fijación de bancos para equipamiento en vías públi­
. cas, parques y zonas verdes, por un importe de 40.000.000 
de pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H); Y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para el suminis­

tro, fijación y conservación de 106 equipos completos de 
juegos infantiles para equipamiento de parques y zonas 
verdes, por un importe de 8.000.000 de pesetas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (H); Y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para el suminis­

tro, fijación y ·conservación de juegos deportivos para equi­
pamiento de parques y zonas verdes, por un importe de 
5.500.000 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para el suminis­

tro, colocación, instalación y conservación de 92 fuentes 
para beber en parques y zonas verdes, por un importe de 
4.000.000 de pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1976 (H); Y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para el suminis­

tro, colocación, fijación y conservación de 1.670 papeleras 
para equipamiento de parques y zonas verdes, por un 
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importe de 2.500.000 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H) ; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 y 38-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación. 

83. Declarar desierto el concurso convocado por acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de junio 
último, para la adquisición de una pala cargadora con des­
tino al Departamento de Limpiezas, al haber sido desechado 
por la mesa el único pliego presentado; y, asimismo, ·con­
vocar nuevo concurso público en el que regirán los mismos 
pliegos de condiciones, tanto técnicas como económico­
administrativas e idéntico presupuesto máximo, de pese­
tas 3.000.000,' con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H). 

84. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar, de modo expreso, inicialmente, la municipa­
lización de! Servicio de Depuración de Aguas Residuales 
de esta Corporación. 

85. Aprobar la programación de espectáculos de gran 
calidad presentado por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro auditorio 
los días 4, 8, 9, 12, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de octubre; 
1, S, 6, 9, 12, 13, 19, 20, 26 Y 27 de noviembre; 3, 4, 8, 
10, 11, 17, 18,25 Y 31 de diciembre del año en curso y 1 de 
enero de 1978, autorizando a la referida entidad para aplicar 
en tales fechas un aumento de cinco pesetas sobre el precio 
de entrada de adultos al recinto del Parque de Atracciones, 
siendo de aplicación dicho aumento el canon del 15 por 100 
previsto en el pliego de condiciones y ofertado por la 
Sociedad. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

86. Ratificar e! siguiente acuerdo adoptado por el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión 
de 21 de julio último: 

Primero. Disponer la cesión a favor del Patrimonio 
del Estado, para su adscripción al Ministerio de Trabajo, 
de! derecho de superficie sobre seis parcelas situadas en la 
Ciudad Residencial Guadalupe, en Canillas; Colonia Sur­
batán, de la carretera de Extremadura, kilómetro 4,200; 
avenida de la Paz, entre esta avenida y la calle de Arturo 
Soria, a la altura de los polígonos 17 y 18; barrio de San 
BIas, en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, frente al polí­
gono 4; barrio de Bilbao (prolongación de la calle de los 
Hermanos García Noblejas) y barrio de Santa María, de 
Hortaleza, cuyas superficies y emplazamientos se detallan 
en los planos unidos al expediente, mediante adjudicación 
directa, a título gratuito, al amparo de lo establecido en e! 
artículo 172 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, para ser destinadas a la 
construcción de Guarderías infantiles, conforme al convenio 
suscrito con la Dirección General de Asistencias y Servi­
cios Sociales en 4 de julio último. 

Segundo. El plazo de concesión del derecho de super­
ficie expirará a los setenta y cinco años, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública. 

Tercero. El superficiario se obliga al cumplimiento de 
la finalidad establecida, · y, en consecuencia, a iniciar la 
construcción prevista de dichas Guarderías en e! período 
señalado en el convenio anteriormente aludido; y 

Cuarto. Los Servicios municipales competentes con­
tinuarán los trámites pertinentes para su formalización en 
instrumento público, previa solicitud al Ministerio de la 
Gobernación de la autorización prevista en el artículo 172 
de la Ley de Régimen del Suelo. 
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87. Ratificar e! siguiente acuerdo adoptado por la Ge­

rencia Municipal de Urbanismo en sesión de 21 de julio 
último: 

Primero. Disponer la cesión a favor del Patrimonio 
del Estado, para su adscripción al Ministerio de T rabajo 
del derecho de superficie sobre cinco parcelas situadas e~ 
La Veguilla-Valdezarza-Vertedero (barrio del Pilar); Her­
manos García Noblejas (Pueblo Nuevo), F uente del Rey 
(Aravaca), Peña Grande y camino del Congosto (Vallecas_ 
pueblo), con destino a la construcción de Guarderías infan­
tiles, y cuyas superficies y emplazamientos Se detallan en 
los planos unidos al expediente, mediante adjudicación 
directa, a título gratuito, al amparo de 10 establecido en 
el artículo 172 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, conforme al convenio sus­
crito con la Dirección General de Asistencias y Servicios 
Sociales en 4 de julio último. 

Segundo. El plazo de concesión del derecho de super­
ficie expirará a los setenta y cinco años, contados desde 
la fecha de! otorgamiento de la escritura pública. 

Tercero. El superficiario se obliga al cumplimiento de 
la finalidad establecida, y, en consecuencia, a iniciar la cons­
trucción prevista de dichas guarderías en e! período seña­
lado en e! convenio anteriormente aludido ; y 

Cuarto. Los Servicios municipales competentes con­
tinuarán los trámites pertinentes para su formalización en 
instrumento público, previa solicitud al Ministerio de la 
Gobernación, de la autorización prevista en el artículo 172 
de la Ley de Régimen del Suelo. · 

88. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 21 de 
julio último, que dispuso la enajenación dir ecta a Myhous~, 
Sociedad anónima, de una parcela perteneciente al Patn­
monio Municipal del Suelo, de 188,65 metros cuadrados, 
sita en la calle de María Magdalena, con vuelta a la de la 
Verdad, por ser colindante con otra propiedad de la Socie­
dad adjudicataria, no utilizable e inedificable, en base a los 
artículos 7.°, 8.° y 100 del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, por un precio de 6.975.000 pesetas, 
que deberán ser ingresadas en el concepto 6.104 del vige~te 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbams­
mo, continuándose los pertinentes trámites para su forma­
lización en instrumento público. 

Proposiciones 

89. Aprobar una, del Delegado de E ducación, i~ter~­
sando la aprobación de un gasto de 58.850 pesetas, a ~USt1-
ficar, importe de los de inscripción, viaje y estancia en 
Colonia, del 12 al 1 S . del corriente mes, de don Ma~uel 
Martínez García Director de las Instalaciones Deportivas 

. Municip~les, par; asistir al Congreso del Grupo de Trabajo 
IAKS Internacional para equipaje deportivo y de recrea­
ción, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto .. 

90. Aprobar otra, del Delegado de Sanidad y ASisten­
cia Social, interesando la aprobación de un gasto de ~e.s,e­
tas 1.450, importe de los derechos de matrícula y expedlciOl1 
del certificado de asistencia de doña Bonifacia García Garí 
cía al Curso de Perfeccionamiento para funcionarios de 
Subgrupo Administrativo, convocado por el. In~tituto ~e 
Estudios de Administración Local, del 20 de JunIO al 8 e 
.julio últimos, siendo cargo dicho importe al vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

91. Autorizar a la Asociación de Vecinos del d~s~~it~ 
de Salamanca con motivo de la celebración de la festlvl a

ll ' d' s de Nuestra Señora del Pilar, para que durante los la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
12 del corriente mes utilice la zona deportiva del Parque 

kva Duarte de Perón, para la realización de los actos que 
e citan en el expediente, quedando sujeta dicha autoriza­
ión a las disposiciones vigentes. 

c 92. Autorizar a la Asociación Familiar Virgen de Be­
goña y adyacentes, con motivo de la celebración de sus 
fiestas patronales, del 8 de octubre al 20 de noviembre 
próximo, la celebración de los actos que se relacionan en el 
eXpediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se señalan, con ocupación de una 
superf!cie d~ 570 metros cuadrados del sol~r de prop~edad 
muniCipal situado en la zona oeste del barno de la Virgen 
de Begoña, conformando como canon de ocupación la can­
tidad de 82.340 pesetas, quedando ambas autorizaciones 
sujetas a las disposiciones vigentes. 

93. Autorizar a la Asociación Confesional número 195, 
denominada Iglesia de la Biblia Abierta, desde la fecha del 
acuerdo hasta el día 12 del corriente mes, la instalación 
de una carpa, con una superficie de 180 metros cuadrados, 
para la celebración de los actos que se citan en el expediente, 
en el solar propiedad de Promociones y Construcciones, 
Sociedad limitada, situado en la calle de Etruria, esquina 
a la de Troya, quedando sujeta la autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

94. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Asocia­
ción de Vecinos de Palomeras Sureste, con motivo de las 
fiestas de la barriada, del 8 al 23 del corriente, mes, ambos 
inclusive, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Feriantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, salvo la tómbola, en el 
solar propiedad de Viviendas Sociales de Madrid, (VI­
SOMSA), situado al final de la calle de Fuengirola, que­
dando sujeta dichas autorizaciones a las disposiciones 
vigentes. 

95. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Asocia­
ción de Vecinos La Merced, de Quintana, el día 9 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

96. Autorizar a la-Asociación Familiar de El Pardo, 
con motivo de la celebración de sus fiestas patronales, 
d~sde la fecha del acuerdo hasta el 14 de noviembre pró­
Ximo, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, salvo las dos rifas, por 
encontrarse prohibidas tales instalaciones por el acuerdp 
plenario de 27 de septiembre de 1963, en el solar propiedad 
del Patrimonio Nacional, situado en la plaza de Rogelio 
Enríquez, sin que en forma alguna se ocupe la vía pública 
con tales instalaciones, quedando sujetas las mismas a las 
disposiciones vigentes. 

97. Quedar enterada de la autorización otorgada por 
el Delegado de Obras y Servicios Urbanos a la Asociación 
de ":'~cinos de Carabanchel Bajo San Isidro para la cele­
b~aclOn de los actos que se relacionan en el expediente, los 
dl~ ~?mprendidos entre el 1 y el 9 del corriente mes, con 
fUJeC10n a las normas de aplicación, sin perjuicio de que 
os promotores, en su caso, se pongan en contacto con la 
pelegación de Circulación y Transportes, al objeto de adop­t las. medidas necesarias con la debida antelación para 
deJar ltbre de vehículos el solar existente entre las calles 
I el. ~eneral Ricardos y BIasa Pérez, y garantizar la ~ircu-
aClon rodada en la zona. .. 
t 98. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
de( COn motivo de las fiestas patronales del barrio del Pilar, 
e 8 al17 del corriente mes, ambos inclusive, la in~talación 
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de los elementos verbeneros que se relacionan en el expe­
diente, en terrenos de propiedad particular, situados entre 
la call~ de Santiago de Compostela, avenida de Betanzos 
y vereda de Ganapanes, con sujeción a las disposiciones 
vigentes; asimismo, quedar enterada del Decreto del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos de 30 de septiembre 
último. 

99. Autorizar a la iglesia de Jesucristo de los Santos 
de los Ultimo s Días en España (Mormona) la realización 
de exposiciones sobre aspectos culturales, sociales y fami­
liares de su iglesia, en los Parques de Aluche, Berlín y ba­
rrio del Pilar, durante los días del 8 al 10 en el primero, 
15 y 16 en el segundo y 17 y 18 en el tercero, del corriente 
mes, debiendo, en todo caso, remitirse las actuaciones a los 
Presidentes de las Juntas Municipales de los distritos res­
pectivos para su conocimiento e informe. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

100. Autorizar la devolución a Fraser Española, S. A., 
de la fianza definitiva para responder de la realización de 
los trabajos de mecanización del padrón mUlJ,iéipal de habi­
tantes, constituida en la Caja General de Depósitos el 
día 26 de abril de 1976, por un importe de 1.100.500 pese­
tas, toda vez que se han cumplido los requisitos que deter­
mina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaci~nes Lo~ales. 

Circulación y Transportes 

101. Adoptar un acu~rdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la estructura tarifaria en los servi­

ciqs de transporte colectivo de superficie prestados por la 
Empresa MU,nicipal de Transportes, que figura en el expe­
diente, y que ha sido confeccionada conforme al informe de 
la Junta Superior de Precios, en su reunión 65 de 1976. 

Segundo. Interesar la aprobación, con carácter inme­
diato, de la estructura tarifaria expresada, hasta tanto se 
llega a la aplicación de las tarifas autosuficientes, o, en su 
caso, a la compensación económica prevista en la Ley 48 
de 1966, que la Corporación Municipal solicitó en virtud de 
acuerdo plenario de 29 de junio último. 

Tercero. Quedar enterada del informe emitido por la 
Secretaría General e Intervención General respecto a la 
tramitación de la actualización de tarifas en los servicios 
prestados por la Empresa Municipal de Transportes, dando 
traslado del contenido del mismo al Ministerio del Inte­
rior; y 

Cuarto. Elevar las actuaciones al Ministerio del Inte­
-rior para la aprobación de la estructura tarifaria men­
cionada. 

I 

102. Aprobar la estructura tarifaria en los servicios 
de transporte cqlectivo de superficie prestados por las Em­
presas concesionarias de líneas periféricas, que se acom­
paña, y que ha sido confeccionada conforme al informe de 
la Junta Superior de Precios en su reunión 65 de 1976; 
y, asimismo, elevar las actuaciones al Ministerio del Inte-
rior para la aprobación de la estructura tarifaria men-
cionada. 

103. Convocar concurso público para la instalación 
y conservación de señales luminosas reguladoras de la circu­
lación, de funcionamiento automático, en las zonas este, 
oeste y centralizada, por un importe máximo de 300 millo­
nes de pesetas, que se hará efectivo a razón de un mínimo 
de cien millones de pesetas anuales, con cargo a la partida 
para cada ejercicio que determine la Intervención Muni­
cipal; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto. 
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Seguridad y Policía Municipal 

104. Aprobar, con carácter provisional, el gasto de 
13.777.453 pesetas, correspondiente a la factura presentada 
por CEMESA por el servicio de recogida y depósito de 
vehículos mal estacionados, a fin de resolver la delicada 
situación del servicio. Este importe será considerado a cuen­
ta de la liquidación definitiva de este ejercicio, que se prac­
ticará en su día, ya que la factura presentada puede que 
no se ajuste estrictamente a las bases del pliego de con­
diciones. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

105. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar directamente a Zeltia Agraria, 

Sociedad anónima, el suministro de 1.000 kilogramos de 
insecticida Tric1orfon 80 por 100 para combatir la proce­
sionaria del pino, en el precio de 415.000 pesetas, con cargo 
al vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, conforme a 10 previsto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas. 

106. Adoptar, en relación con el proyecto de tratamien­
to aéreo para combatir la procesionaria del pino, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 462.251 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, conforme a 10 previsto en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de los trabajos a la 
Empresa Servicios Aéreos, S. A, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 444.472 pesetas. 

Se levantó la sesión a las tres y quince minutos de 
la tarde. 

¡'·U'I"""UO."."" . ., . .,." . .,." .• , .• "".",., .• ,." . ., .•• '"'1"1"",,,,,,,,,,,,,,,,,,'1""'''''''''',,,,,,,,,,,'1'',,,,,,,""'.,'.,'II'U'''', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ernesto Páez Esteso, para consultorio médico en 
la calle de la Marroquina, 92. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la avenida de Badajoz, sin número, con vuelta a la calle 
de la MadTe Antonia París. 

Don Emilio Simón Arce, para bar, como cambio de 
nombre, en la Colonia del Congosto, bloque 8. 

Doña Flora Fernández Sánchez, para droguería, perfu­
mería y mercería, como cambio de nombre, en la calle del 
Castillo de Arévalo, 26. 

Don Francisco Vázquez Lemos, para taller de electri­
cidad del automóvil en la calle de Cartagena, 67. 
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Banco Guipuzcoano, para agencia en la calle de Clara 

del Rey, 14. 
Don Antonio Mecha Salón, para garaje privado en la 

calle de Coslada, 19. 
Don Juan Contreras Martínez, para cafetería restau_ 

rante, como cambio de nombre, en la calle del General 
Oraa, 56. 

1. E. E. e, S. A, para oficinas en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 108. 

Ofico, para oficinas en la calle del General Mola, 15. 
Don Luis Martín Miranda, para droguería y perfume. 

ría en la calle de Los Y ébenes, 70. 
Don Juan José Torresano, para café bar en la cal1e de 

San Moisés, 28. 
Don Antonio Casado Porcén, para taller de cerrajería 

en el callejón de N eblí, 1. 
Don Ciríaco Montes Lucas, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Vital Aza, 38. 
Planificadora de Viviendas, S. A, para oficinas en la 

calle de San Quintín, 10. 
Don Elidio Casillas Santos, para peluquería de señoras 

y caballeros y venta de artículos de regalo en la calle del 
General Orgaz, 23. 

Don Jesús Salazar Río, para bar en la calle de Veláz. 
quez, 62. 

Don Emilio Otero González, para tienda de comes. 
tibIes en el Mercado de Santo Domingo, puesto nÚ. 
meros 109 y 110. 

.. ,= ...... "",="=============== .. =========,,== .. ,,=,,,===,", ... , .. ,"";";''';¡ 

Doña Carmen Pascual Gómez, para droguería, cacha­
rrería y bisutería en la calle de Eugenia de Montijo, sin 
número. 

Don José Luis Molpeceres Gómez, para bar en la calle 
de O'Donnell, 4 y 6, local número 12. 

Hermanos Morán, S. A., para sala de despiece y alma· 
cén frigorífico en el camino de las Hormigueras, 144. 

Don Amador Lozano Gutiérrez, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de San Isidro, puesto número 34. 

Doña Laura Gómez Díaz, para taller de reparación de 
automóviles con servicio de engrase en la calle de Camarena, 
número 203. , 

Don Juan Aguado Tortosa, para lechería bollena 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en 
la calle del General Romero Basart, 1 y 3. 

Don Jesús Dimas Sánchez Cerdeño, para instalar un 
tocadiscos en un bar de la avenida de Daroca, 44. 

Don Adalberto Francisco López, para lechería en el 
paseo de las Delicias, 31 (galería de alimentación, puesto 
número 4). 

Don Esteban López Mariscal, para restaurante en la 
calle del Humilladero, 4. . 

Don Martín Juanis Sañudo, para salchichería Y J a11~o­
nería, como cambio de nombre, en la avenida de Bel 1l1, 
sin número (galería, puesto número 30) . . de 

Don Santiago Pérez Luján, para bar en la avenIda 
Espinela, 5. . de 

Don Luis Martín Abad, para bar, como cambIO 
nombre, en la calle del Puerto de Maspalomas, 24. 
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Don José María Alonso Barrachina, para café bar en 
l calle de los Pirineos, sin número (Dehesa de la Villa, 
auiosco número 14). 
q Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Fermín Caballero, 53. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Francisco Suárez, 9. 

Don Angel Lorenzo Martínez, para pastelería, como 
ampliación, en la avenida de San Diego, 116. 

Welplay, S. A, para oficina y venta por mayor de 
artículos de regalo en la calle de la Virgen de Africa, 26. 

Cooperativa de Servicios y Suministros Industriales 
Pelayo, para taller de reparación de automóviles, como 
ampliación, en la calle de Valentín Beato, 20. 

Don José Luis Sebastián Ochoa, para venta de pan, 
como ampliación, en un autoservicio de alimentación de 
la calle de Tribaldos, 11. 

Doña Engracia Acuña Brieva, para taller de géneros 
de punto en la calle de Emilio Ferrari, 103. 

Fichet, S. A E., para taller de reparación de cajas 
de caudales en la calle de Josefa Valcárcel, 40, nave nú­
mero 4. 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle de Antonio 
López, 57 y 59. 

El Caballo Loco Saloon, S. A, para bar americano 
en la calle del General Yagüe, 13. 

Don Felipe Medrano Marcos, para venta de productos 
lácteos en la calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto 
número 48). 

Doña Concepción Olalla Arroyo, para perfumería y bi­
sutería, como cambio de nombre, en el Parque de la Colina, 
bloque 18, local número 5. 

Don Angel Riva Guijarro, para sala de fiestas, como 
cambio de nombre, en la calle de Pobladura del Valle, 21. 

Valentinos, S. A, para peluquería de señoras y salón de 
belleza con aire acondicionado en el paseo de Eduardo 
Dato, 15. 

Don Lorenzo Ranz de la Cruz, para taller de matricería, 
como ampliación, en la calle A, sin número, con vuelta a la 
calle G. 

Doña María Manuela Rodríguez Alvarez, para taller 
mecánico, como cambio de nombre, en la calle de Nuestra 
Señora del Rosario, 1. 

Don Umberto Gatti Canotti, para lavandería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pradillo, 16. 

Don Saida Kadjar Dartum, para cervecería y mari s­
quería en la calle del Doctor Esquerdo, 161. 

Don Mariano de Andrés Mesonero, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de la Palma, 21. 

Missia, S. L., para domicilio social y taller de confeccio­
nes, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
José Picón, 21. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle de la Isla de Tabarca, 36. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle de la Isla de Tabarca, 40. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para refor­
mar dos ascensores en la avenida de Filipinas, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle de la Isla de Tarbaca, 48. 
d Galery, S. A ., para instalar un montacargas en la calle 
e Juan Andrés, 5. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para refor­
mar ,dos ascensores en la avenida de Filipinas, 18. 
en lComunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 

a calle de la Isla de Tabarca, 38. 
cal! Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
d e de Agastia, sin número, con vuelta a la de Ramírez 
e Arellano. 
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Don Eduardo López Loeches, para tienda de comesti­
bles en la calle de San Anselmo, 31. 

Don Pedro Ortiz García, para taller de fontanería en la 
calle de Montejurra, 5. 

Don José Palacín Gil, para cafetería, como ampliación, 
en la avenida de Moratalaz, 201. 

Don Francisco Luna Hernández, para taller de confec­
ción de rótulos, exposición y venta en la calle de Gabriel 
Lobo, 17. 

Manufacturas Villafranca, S. A, para domicilio social 
y taller de portabebés en la calle de Villafranca, 1. 

Don Ricardo Jimeno Rebollo, para bar en la calle del 
General Yagüe, 11. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de las 
Islas Cíes, sin número, con vuelta a la de la Isla de Tavira. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Generalísimo, 61. 

Promotora Financiera San Marcos, S. A., para instituto 
de belleza en la calle del Jazmín, 64. 

Don Antonio García García, para salchichería en la 
calle de las Islas Jarvi, 6 (galería, puesto número 24). 

Don José Miralles Bustamante, para compraventa de 
papel usado, como cambio de nombre, en la calle del Bas-
tero, 7. , 

Compañía Auxiliar de Distribución de Electricidad Co­
bra, S. A., para oficinas, como ampliación, en la calle del 
General Moscardó, 3. 

Don Mariano García Gallego, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
de Francos Rodríguez, 76. 

La Casa de Campo de Gibraltar, para centro cultural 
en la calle del Fomento, 27. 

Don Enrique Gómez Medina, para estudio de reproduc­
ción de documentos, como ampliación, en la calle de Goya, 
número 43. 

Don José Peciña Cuevas, para obrador de pastelería, 
cafetería y venta de fiambres, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle del General Yagüe, 11. 

Banco Central, para agencia en la avenida General, 22 
(Barajas). 

Don Amor García Fernández, para taberna, como am­
pliación, en la calle de los Misterios, 63. 

Don Manuel Losada López, para compraventa de auto­
móviles usados en la calle de Dolores Barranco, 18. 

Don Francisco Alvarez Fidalgo, para bar en la calle de 
los Caños del Peral, 6 duplicado. 

Cajas y Bernal, S. L., para oficinas, almacén y taller de 
mantenimiento de extintores en la calle de Villardondiego, 3. 

Dragados y Construcciones, S. A., para instalar cale­
facción en la calle de los Gavilanes, sin número, con vuelta 
a la de Fresnedilla. 

Crótido de Simón, S. A., para pastelería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Fuencarral, 21. 

Melchor y Carvajal, S. A, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de San Norberto, 22. 

Honewuell Bi.tll, S. A, para oficinas, como ampliación, 
en la avenida del Generalísimo, 80. 

Don Leopoldo García Almazán, para exposición de 
muebles en la calle de Feijoo, 7. 

Don Andrés Herranz Pérez, para almacén de huevos, 
aves y caza en la calle de Blasco de Garay, 44. 

Comunidad de Propietarios, para modificar un ascensor 
en la avenida Donostiarra, 23. 

Don José García García~ para bar en la calle de Ruzafa, 
número 3. ' " 

Doña Teresa Miralles Vicente, para ",bar, cómo amplia­
ción, en la calle del Río Ulla, 13. 

Ernagar, S. A, para oficinas, taller, almacén, exposición 
y venta de máquinas de juegos recreativos en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, sin número. " 
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Don Juan Ortiz Fernández, para cafetería en la avenida 
del Generalísimo, 207. 

Don Aurelio Navalpotro Sirgado, para huevería y po­
llería, como ampliación, en la calle de Montejurra, 13. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Arturo Almenar Piquer, para oficina en la calle 
de O'Donnell, 7. 

Don Luis Olivares Quintana, para venta de material 
fotográfico en la calle de Carlos Martín Alvarez, 68. 

Don Claudio Bravo Gómez, para venta de papeles pin­
tados, como ampliación, en la avenida de Palomeras, 168. 

Don Luis Pallarés García, para taller de carpintería en 
la calle del Pintor Sorolla, 7. 

Don Juan José Gonzalo Jiménez, para venta de vinos 
y aceites en la calle del Vizconde de Arlessón, 35. 

Don Juan de Dios Gil, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Los Yébenes, 125, 
bloque 14. 

Don Manuel del Pozo Uceda, para venta de cafés, tes 
y sucedáneos en la calle de Alcalá, 126. 

Don Vidal Sanz Izquierdo, para relojería, como cambio 
de nombre, en la avenida de Aragón, 166. 

Don Luciano Cañaveras Asensio, para oficina de avisos 
de compraventa de chatarra en la avenida de la Albufera, 
número 134 . . 

Don Francisco Ocaña Fernández, para mercería en la 
avenida de Buenos Aires, 56. 

Banco Hispano Americano, para agencia' en lá avenida 
de Badajoz, 5. ' 
- Doña María Teresa Martínez Hoz, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del Puerto 
Alto, 17. 

. Doña Manuela Blanco Ballesteros, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Gerardo 
Cordón, 63. 

Sacof, S. A, para domicilio social y venta de aparatos 
especiales contra incendios en la calle de los Fundadores, 6. 

Muebles Continental, S. A, para venta de muebles en 
la calle de Francisco Navacerrada, 2. 

Doña Gloria Láinez Cabeza, para venta de plantas y flo­
res en el Mercado de Ibiza, puesto número 35. 

Doña Elisa Manzano Pastor, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Diego de León, puesto número 12. 

Doña Francisca Lindoso Pardo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de la Paz, puesto número 28. 

Tecnicontrol, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Manipa, 46. ' . 

N. B. G., Proyectos, Promociones y Construcciones, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas én la 
calle de Goya, 115. 

Mercauto, S. A, para venta de automóviles en la calle 
de Gustavo Fernández Balbuena, 2. 

Promociones Consa, S. A, para domicilio social ,en la 
calle del General Gallegos, 1. 

Juanjo, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Félix Boix, 18. ' 

Sociedad General Fiduciaria, S. A., para domicilio social 
en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Vu1kan Española, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 66: ' . ;: .' 
: - Don Ricardo Liquete Díez, para bomoonería y venta de 

caramelos en la Puerta del Sol 11. . . ,'" , 
-' Doña ' Consuelo Gil Pérez, ' para · frufeday - v~d~i~~'í~: 
c~mo cambio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto 
numeros 84 y 85. 
. Residencial Guadarrama, S. A., para domicilio social 

y oficinas en la calle del General Mola, 204. . 
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Planur, S: A, para domicilio social en la avenida d l 

Generalísimo, 96. e 
Mobiliaria de Desarrollo e Inversión, S . A, para don¡' 

cilio social en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 1-

Formación de la Mujer, S. A (Forja), para domici!' 
social en la calle de José Ortega y Gasset, 29. 10 

Fidesban, S. A., para domicilio social en la calle d 
José Ortega y Gasset, 29. e 

Agrícola Villamanrique, S . A, para domicilio social en 
la calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Las Chozas, S. A, para domicilio social en la calle de 
José Ortega y Gasset, 29. 

M. Fernández y Compañía, S. A, para domicilio social 
y venta por mayor de libros, como ampliación, en el paseo 
de la Habana, 174. 

Provilesa, para domicilio social y oficinas en la calle del 
General Mola, 205. 

Viajes Calatrava, S. A, para agencia de viajes en la 
plaza de Cristo Rey, 3. 

Don José Luis del Barrio, para taller de platero gra­
bador, como cambio de nombre, en la calle de San Pedro 5 

Don Juan de Dios Gil, para panadería y bollería, co:n~ 
cambio de nombre, en la calle de L os Y ébenes, 125, 
bloque 14. 

Reintjes España, S. A , para domicilio social y oficina 
en la avenida del Generalísimo, 66. 

Pronda, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Infanta María Teresa, 21. 

Don Manuel González Cobo, para fer retería en la calle 
de Humanes, 5. 

Don Juan José Gonzalo Jiménez, para venta de vinos 
y aceites en la calle del Vizconde de Arlessón, 35. 

DENEGACIONES 

Don Félix Lamas Fortes, para restaurante en la calle 
de la Bola, 8. 

Don Nicasio López Torres, para panadería y bollería 
en la calle del Puerto de Alazores, 28. 

Don Alfonso Ayala Martín, para bar pub en la calle de 
Andrés Mellado, 33. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bo­
llería en la calle de Ginzo de Limia, sin número (edificio 
Camba, torre 3). 

Centro de Investigaciones Domésticas, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Ríos Rosas, 44. 

Doña Mercedes García Albarrán, para pescadería en la 
calle de Alfredo Aleix, 36, local número 18. 

Academia Díaz Balaguer, S. A , para domicilio social 
y academia en la calle de Fernando el Católico, 77. 
, Doña Carmen García García, para panadería y bollería 

en la travesía del General Hierro Martínez, 4. 
. . '~. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan Pérez Sarrate, para bar en la calle de Fer-
nando el Católico, 61, local número 7. . 

Don Juan Camino González, para tienda de comestibles 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 1 y 3, local núme:~ lId 

Don Angel Fuentes Touzón, para taller de electnclda 

,del automÓv.ilen la· avenida de Aragón, 143. 
. Don Franc!sco Maestre Cortés, para tienda de, ultramr 

nnos. en ~il pll~ de '!orres Miranda, 4 y 6, .l~cal numero 21~ 
Don Agustm Vlguera Muñoz, para oflcmas en la cal 

de Santa Isabel, 1. 
Madrid, 20 de octubre ,de 1977.-El Alcalde Presidente, 

JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
septiembre de 1977, se convocGJn pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso como funcionarios de carrera en pra­
piedad a las plazas que vienen ocupando con los caracteres 
alttdidos en el Subgrupo' de Técnicos de Administración 
Especial. Delineantes, con destino en los distintos S ervicio$ 

municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringi~as para el acceso como fu.ncio­
narios de carrera en propIedad a las plazas que VIenen 
ocupando con los caracteres aludidos en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial. Delineantes, con des­
tino en los distintos Servicios municipales, a tenor de lo 
prevenido en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 143.952 pesetas anuales, correspondiente al coefi­
ciente 2,3, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo 
transitorio de 120.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial A) T écnicos de la plantilla del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las plazas objeto de la presente con­
vocatoria incumbirá, bajo la dependencia, dirección y con­
trol inmediatos de las J efaturas de las Unidades Técnicas 
a las que orgánicamente estén adscritos los respectivos 
puestos de trabajo a los que se les destine, el desempeño 
de los cometidos propios de la profesión de Delineante al 
servicio exclusivo del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid. Su adscripción a los distintos puestos de trabajo se 
efectuará por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
s!ón, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
sImultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y .C,orporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oÍIclal o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
te~gan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
qUler clase. 

3. R EQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
r~les de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
OIst:ación local y los demás requisitos que establece la nor­
matIVa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo, 
en los distintos Servicios municipales, como Deli.neante~" 
COn el carácter de interinos, temporeros, eventuales, con­
~~tados u otra denominación similar con anterioridad al 
.Ia 1 de junio de 1977 y encontrarse en situación de servi­

CI,o activo en dicha fecha y desde la misma fecha ininterrum­
PIdamente hasta la de la present.e convocatoria. , . 

20 de octubre de 1977 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas constarán de tres 
ejercicios: 

Primero. Calcar del plano parcelario de Madrid, a es­
cala 1: 500, una calle, introduciendo en el plano resultante 
las variaciones de aceras que les sean indicadas por el Tri­
bunal y acotándolo de acuerdo con dichas instrucciones. 

Segundo. Calcar del plano- de planta de un edificio 
a escala 1: 100, acotándolo en la forma que esté indicada 
en el original. 

Tercero. Pasar a vegetal un gráfico estadístico dado 
por el Tribunal. 

Para los referidos ejercicios se dispondrá del tiempo 
que señale el Tribunal, en atención a la índole del trabajo 
a desarrollar. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento, 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de so-licitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan 
publicado íntegramente la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja) , en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde, cualquiera · de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

, , 'S.S .. ' Derechos 'de' examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacraim!nto, 1, planta sótano), en horas 
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de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas a Delineantes. Sacramento, 1. Ma­
drid-12." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Ofidales citados. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Jefe de Servicio Técnico de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos y otro de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; un representante del Colegio Oficial 
de Delineantes, en representación del Profesorado Oficial 
del Estado, y el de la Dirección General de' Administra-
ción Local. , 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integra1o, además, ,por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. " ' 
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7.2. Designación. 

Efectuada la designación nomi~ativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando COn­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo lo no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de las pruebas selectivas restringidas 
no podrá comenzar hasta transcurrido, como mínimo, un 
mes a partir de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
yen el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. , 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente 
se determinará mediante sorteo público, que se celebrará 
en el 'transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, 
a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el precedente apartado 8,1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal co.n 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspI­
rante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el mo­
mento de ser llamado determinará automáticamente el de­
caimiento de sus derechos a participar en el mismo ejerci~io 
y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del DocU­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los suce~ivos 
anUn?DS de celebració~ ~e los ~e~ás ejerc~cios postenor~~ 
al pnmero en los penodlcos ofiCiales, el di a, hora y loc 
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que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 

~s aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
~rimera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
esión para su práctica, 10 anunciará también el Tribunal 
~r el procedimiento indicado, con expresión de los aspi­
rantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los tres ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirant~s de ,cero a diez puntos p~r. ejercic!o. La califica­
ción final sera el resultado de dividir el numero total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal q1:1e hubieran inter~eI?-ido en la :ali­
ficación, siendo necesano obtener un mmlmo de qumce 
puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor anti­
güedad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo tam­
bién a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de pre­
ferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente elevará la relación expresada a la Alcaldí~ 
Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirantes propuestos quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. ' 

12.2. F or'I'nGlidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, . en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
fue la. con~;ate,. deberán prestar el jurament~ ,qu~ prescribe t l~glslaclOn vigente y formular la declaraclOn Jurada, en 
os Impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 
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12.3. Efecto de la falta de tO'I'nG de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento con­
ferido. 

Madrid, 3 de octubre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
CONVOCATORIA NUMERO 1 

Por acuerdo de la; Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
septiembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso al Subgrupo de Administrativos de Ad­
ministración General del personal no en propiedad nom­
brado por el excelentísimo Ayuntamiento para puestos de 
trabajo de carácter burocrático con nivel económico asimi­
lado al de dicho Subgrupo adscritos inicialmente a Equipos 
Colaboradores constituidos en los Servicios Tributarios, 

con arreglo a las siguientes bases y progra'I'nG 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso al Subgrupo 
de Administrativos· de Administración General del personal 
no en propiedad nombrado por el excelentísimo Ayun­
tamiento para puestos de trabajo de carácter burocrático 
con nivel económico asimilado al de dicho Subgrupo adscri­
tos inicialmente a Equipos Colaboradores constituidos en los 
Servicios Tributarios, comprendidos en los supuestos del 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 143.952 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 2,3, trinenios, dos pagas extraordinarias e incentivo 
transitorio de 120.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las p,lazas están encuadradas en el Subgrupo pe Admi­
nistrativos de Administración General de la plantilla del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la direc­
ción de los funcionarios de Cuerpos Nacionales, de los del 
Subgrupo de Técnicos de Administración General y de los 
del. Subgrupo de Técnicos de Administración Especial, el 
desempeño de trabajos de carácter burocrático que establece 
la legislación vigente para el Subgrupo de que se trata 
dentro del Departamento Tributario, al que están y estarán 
adscritos en el futuro. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Primero. Los aspirantes habrán de reunir las condicio­
nes generales de capacidad para ingreso al servicio de la 
Administración Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Segundo. Estar en posesión del título de Bachiller 
Superior o equivalente. 

Tercero. Deberán haber sido nombrados para puestos 
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de Contablés con nivel económico asimilado al Subgrupo 
Administrativo adscritos a los Servicios Económicos con 
anterioridad al 1 de junio de 1977, y encontrarse en situa­
ción de servicio activo en dicha fecha y desde la, misma 
fecha ininterrumpidamente hasta la de la presente convo­
catoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la 
realización de tres ejercicios de carácter obligatorio que se 
especifican: 

Primero. Consistirá en el desarrollo, por escrito, y en 
el plazo máximo de dos horas, de un tema de carácter 
general elegido por el aspirante de entre dos sacados a la 
suerte por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse 
el ejercicio y relacionado con las materias comprendidas en el 
programa anejo a la convocatoria, aunque - no se atenga 
a epígrafes concretos del mismo, teniendo el aspirante am­
plia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiex:e. 

Se valorará especialmente' en este ejercicio la facilidad 
de redacción ,y el nivel de formación general. 

Segundo. Consistirá en , contestar, . por escrito, en el 
período máximo de dos horas, a dos temas elegidos por los 
aspirantes, uno de entre los extraídos al azar de los inclui­
dos en la primera parte del programa anejo a la convocatoria 
y otro de entre dos de la segunda parte del programa. 

Tercero. Se desarrollará, por escrito, durante un plazo 
máximo de tres horas, y consistirá en la solución de un 
supuesto práctico elegido por ,el aspirante de entre dos saca­
dos a la suerte que propondrá el Tribunal inmediatamente 
,antes del comienzo de los ejercicios, relativo a las funciones 
propias que desempeñan. 

:5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

"Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas ~eberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina ' de ' Información y en el 
Departamento de Personal, sit0s . él:mbos en la plaza-de la 
Villa, S, planta baja, así como en las oficinas de cada, una 
de las Juntas Municipales de dist!"ito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco '~a siete y media de la 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación: 

El plazo de presen'tación de sqlicitude~ es de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente aL de publicación 
del extracto del arluncfo de la tbnvocatbriaa ~n el Boletín 
O{icial del Es~aslo, en c~yo ,extril~to ' fig;;~ará lá 'opprtuna 
referen~ia , a~ ' nÚlJilero_ y fecha del 'B oCetín O ficíal . de. la 
Provincia de Madrid, en. el que, ~on ' anteriori,dad, se hayan 
publi,cado íntegramente la convocotaria, bases y progtama. 

5.3. ' Reintegros. ' 

-En el espacio destinado 'para ello en el dorso del i~pre­
s~, la, solicitud~ se reintegrará con ~na póliza, del 'Estado de 
cincó pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
'pesetas y 'uno de', la MutuaÍidad 'Nadonal dé Previsión ,de 
la Administración Local, ae 'cará:cter voluntario, de uná 
peseta. El duplicado del impreso d~stinado a ~opj~ para el 
solicitante se reintegrara únicamente 'c'on un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de ~os pesetas. 

504. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia) debidamente cum­
plimentados y ,reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos, de examen, 
en el Registro' General del 'excelentísimo Ayuntamiento 
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(plaza de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde, de culquiera de los 
'días laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
·Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
de España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectiv~ 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas para acceso al Subgrupo de Administrativos 
adscritos inicialmente a Equipos Colaboradores constituidos 
en los Servicios Tributarios. Sacramento, 1. Madrid-12". 
En uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro el 
propio aspirante, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el pla~o de presentación de instancias se 
confeccionará 'la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia. de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el plaz,o 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su publt­
cación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en !a 
lista podrán subsanar se en cualquier momento, de OfiCIO 
° a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletitl~s 
Oficiales citados la ,resolución de Ja Alcaldía PresidenCIa 
por la que se apruebe la lista d~finitiva de admitidos Y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. . 

7. ,COMPOSICJóN, ' DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

" NAL C.(\.LIFICADOR. -

7.1. e o';;¿po~i;ión: 
Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­

puesto de la' siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o Concejal en quien 

delegue. 
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Vocales: el Secretario general, o funcionario Técnico 
de Administración General e~ qui~n delegue; el Delegado 
de Hacienda, Rentas y Patnmomo, un representante del 
Profesorado Oficial, designado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local, y un representante, de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto. un funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General, salvO que 
recabe para sí el cometido el S,ecretario general. 

El Tribunal quedará integrado, ' además, por los s~­
plentes respec~ivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de deSIgnarse. 

7.2, Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes; se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

, . 
7.3, Abstención y recusaciones, 

" 

Los componentes del Tribunal deberán ' abstenerse ,de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando coh': 
curTieren las circunstancias prevjstas en el' artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7,4. Actuación. < 1.' 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesario~ 
para el débido orden de la misma en todo,1o no previsto 
en estas báses. 

7.5. Comisiones auxiliares. 

Cuando para la práctica de alguna de las 'pruebas selec~ 
tivas o para la formación de criterio en uno de los ejerci": 
cios realizados lo considere preci¡;o, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá interesar de la Secretaría General 
la designación de uno o varios funcionarios idóneos del 
Ayuntamiento de Madrid para que le auxilie en esos me­
nesteres. Los funcionarios designados, en tanto dure la 
Comisión, se atendrán estrictamente a las instrucciones que 
reciban deL.Tribunal y quedarán sujetos a la autoridad del 
mismo. 

8, COMIENZO y DESARROLLO D,E 'LAS PRUEBAS SELECTIVAS: 

8,1. Comienzo. ., J ,,1 .. ' 

El primer ejercicio de las . pruebas selectivas restringi­
das no podrá comenzar hasta , transcurridos, como mínimo, 
dos meses a partir de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del esjado. '" . , ,;' " ' ' , 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse ,él priiner "ej e'rcicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial ,de ~a p,rovincia_de Madrid 
Y, en el Boletín Oficial del Estado, al menos cOn ,quince 
dIas de antelación. ' ", ' " , 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 
.. t 

El orden en que habrán de actuar ' los 'aspirantes' en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjunta­
~en~e se determinará mediante sorteo público, que ise cele-
rara en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribu ... 

nal, a cuyo efecto la fecha y local en· que la misma haya de 
te~er lugar se anunciará en los tablones de edictos de .la 
pnmera Casa Consistorial. 
I El resultado del sorteo se publkará simultáneamente con 

e anuncio a que se refiere el precedente apartado 8.1. -

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para cada-ejercicio en 

llamamieríto único. ' , 
, salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­

dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
aspirante a cu~lquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de 
sus derechos a par,ticipar en el mismo' ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en ' su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.4. Identifi~ación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los as­
pirantes para que se identifique debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacion'al de Identidad" que no habrá de estar ca­
ducado. 

rO d3.5. Anuncios sucesivos, 
Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de celebración de los demás ejercicios ,posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y 'local en 
que haya de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspir-antés -por medio de los tablones de edictos de la pri­
mera Casa Consistorjal, a! menos con, veinticuatro horas de 
¡l.lltelación. 
r '" Cuatido cualquiera de ,los ejercicios requiera más de una , 
sesión para su práctica, lo anu~ciará también el Tribunal 
por el procedimiento indicado, con expresión de los aspi­
rant~s que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

9.1. Ejercicios obligatorios. 

Los tres ejercicios obligatorios se calificarán conjunta­
mente por el Tribuna!, pudiendo otorgar cada uno de sus 
miembros a los aspirantes de cero a diez puntos por ejer­
cicio. La calificaCión final será el resultado de dividir el 
número total de puntos adjudicados a los aspirantes por el 
número de componentes del Tribunal que hubieren interve­
nido en la calificación, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para poder aprobar. 

9.2. Calificación definitiva, orden de colocación y em­
, pates de puntuación. 

La calificación definitiva de cada aspirante vendrá de­
terminada por la obtenida en los ejercicios obligatorios. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados 'se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En"los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en· el servido ' del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio, si se 'trata de aspirantes 
prcícedentesde otras Corporaciones locales y de otras Ad­
ministraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
a'spirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

iO. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuadón. 
Simultáneamente elevará la relación expresada a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta de 
~ombramiento. 

11. ' PRESENTACIÓN 'DE DOCÚMENTOS. 
~ . 

, De conformidad con lo dispuesto en la resolución de la 
Dir.~ción General de Administración Local de 13 de agosto 
de 1975, que aprobó las bases mínimas para, ,el 'ingreso en 
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el Subgrupo de Administrativos de Administración General 
de las Corporaciones locales, los aspirantes propuestos que­
dan exentos, por estar prestando servicios a la Corporación, 
de justificar documentalmente e! cumplimiento de los 
requisitos de esta convocatoria. Por e! Departamento de 
Personal de la Secretaría General se aportará de oficio in­
forme individualizado en el que se acredite la condición de 
los mismos y las demás circunstancias que obren en los res­
pectivos expedientes personales, sin perjuicio de que pueda 
requerírseles para que completen la documentación exis­
tente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
for:mule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán to­
mar posesión en e! plazo de cuarenta y ocho horas, conta­
das a partir del siguiente día al en que hubieren recibido la 
oportuna notificación .indivic;lualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en e! Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constante, deberán prestar el junramento que pres­
cribe la legislación vigente y formular la declaración ju­
rada, en los impresos al efecto establecidos, de las activida­
des que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor ' de lo dispuesto en e! artículo 3.4, párrafo 4, 
de! Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación. de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las prue­
bas selectivas restringidas y del subsiguiente no¡:nbramiento 
conferido. 

Madrid, 4 de octubre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

TEMARIO SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO 
(PRIMERA PARTE) 

1. La Administración pública y el Derecho administrativo. 
2. Fuentes del Derecho administrativo. Leyes y Reglamentos. 
3. Las personas jurídicas públicas. Personas públicas, territo-

riales, corporativas e institucionales. ' _. 
4. El acto administrativo. Principios generales del l?rocedi­

miento administrativo. Fases del procedimiento. 
S. La Administración local. Concento y evolución en España. 

Entidades que comprende. 
6. El Municipio. Organización y cQmpet.encia. del Municipiq 

de régimen común. Regímenes municipales especiales. , 
7. Noción general del procedimiento administrativo local. Los 

recursos administrativos contra las Entidades locales. La revisión 
de los actos administrativos locales por la jurisdicción contencioso­
administrativa. 

8. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

9. La Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 
Fundamento. Disposiciones generales. Organización municipal. 

10. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Idea general 
sobre la estructura de la Secretaría General, la Vicesecretaría Ge­
neral, Intervención y Depositaría. Enumeración de las Delegacio­
nes de Servicios. 
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TEMARIO SOBRE HACIENDAS LOCALES 
(SEGUNDA PARTE) 

= 

1. Haciendas municipales : legislación vigente. Presupuestos 
municipales: concepto y clasificación. Presupuesto ordinario y pre­
supuesto especial de Urbanismo. Presupuestos extraordinarios. 

2. Gastos municipales: clasificación. Ordenación del gasto 
y pago: su diferencia. Gestión económica: objeto. Referencia al 
Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

3. Ingresos municipales en general: clases. Idea general sobre 
las tasas municipales. Contribuciones especiales: concepto y clases. 

4. Imposición municipal autónoma: enumeración de los con­
ceptos que la integran. Ley Especial para el Municipio de Madrid 
y Real Decreto de 30 de diciembre de 1976. Especial referencia 
a la disposición final primera número 4 de este Real Decreto. 

S. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos: ob­
Jeto. Naci¡niento de la obligación de contribuir. Personas sobre las 
que recae el arbítrio y personas sujetas al pago. Arbitrio de equi­
valencia. Normas especiales del Municipio de Madrid. 

6. El arbitrio sobre radicación en la Ley Especial de Madrid : 
objeto. Base y tipo. Indices correctores. Impuesto sobre gastos sun­
tuarios: modalidades del hecho imponible. Impuesto sobre la pu­
blicidad: idea general. 

7. Arbitrio sobre solares sin edificar. Objeto y base. Recargos 
sobre la cuota. Impuesto de circulaéión: principales característi­
cas. Arbitrio sobre solares edificados y sin edificar. Hecho impo­
nible, base y tipo. Arbitrios con fin no fiscal. 

* * * 
CONVOCATORIA NUMERO 2 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de septiembre de 1977, se convocan pruebas selectivas 
restringidas para el acceso al Subgrupo de Administrativos 
de Administración General del personal no en propiedad 
nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento 'para puestos 
de Contables con nivel económico asimilado al de dicho 
Subgrupo adscritos a los Servicios Económicos, con arre-

glo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. , 
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

pruebas selectivas restringidas para el acceso al Subgrupo 
de 'Administrativos de Administración General del perso­
nal no en propiedad nombrado por el excelentísimo Ayun­
tamiento para puestos de Contables con nivel económico 
asimilado al de dicho Subgrupo adscritos a los Servicios 
Económicos, comprendidos en los supuestos del artículo 1.0 
del Real Decreto 1.409/1977, de Z de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las. p1azas que 'se convocan están dotadas con el sueldo 
de 143.952 pesetas anuales, correspondiente al coefici~n­
te 2,3, trinenios, dos pagas extraordinarias e incentIvo 
transitorio de 120.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

La,s plazas están encuadradas en el Subgrupo de Admi­
nistrativos de Administración General de la plantilla del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. . 

A los titúlares de las mismas incumbirá, bajo la dIrec­
ción de los funcionarios de Cuerpos Nacionales, de los del 
Subgrupo de Técnicos de Administración General y ?e IO~ 
del Subgrupo" de Técnicos de Administración EspeCIal, e 
desempeño de trabajos de carácter burocrático que establece 
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la legislación vigente para el Subgrupo de que se trata 
dentro de los Servicios Económicos, al que están y estarán 
adscritos en el futuro. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente. 

3. R EQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Primero. Los aspirantes habrán de reunir las condicio­
nes generales de capacidad para ingreso al servicio de la 
Administración Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Segundo. Estar en posesión del título de Perito mer­
cantil, Bachiller Superior o equivalente. 

Tercero. Deberán haber sido nombrados para puestos 
de Contables con nivel económico asimilado al Subgrupo 
Administrativo adscritos a los Servicios Económicos con 
anterioridad al 1 de junio de 1977, 'y encontrarse en situa­
ción de servicio activo en dicha fecha y desde la misma 
fecha ininterrumpidamente hasta la de la presente conVQ­
catoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la 
realización de tres ejercicios de carácter obligatorio que se 
especifican: 

Primero. Consistirá en e! desarrollo, por escrito, y en 
el plazo máximo de dos horas, de un tema de carácter 
general elegido por el aspirante de entre dos sacados a la 
suerte por el T ribunal inmediatamente antes de celebrarse 
el ejercicio y relacionado con. las materias comprendidas en e! 
programa anejo a la convocatoria, aunque no se atenga 
a epígrafes concretos del mismo, teniendo el aspirante am­
plia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere. 

Se valorará especialmente en este ejercicio la facilidad 
de redacción y el nivel de formación general. 

Segundo. Consistirá en contestar, por escrito, en el 
período máximo de dos horas, a dos temas elegidos por los 
aspirantes, uno de entre los extraídos al azar de los inclui­
dos en la primera parte de! programa anejo a la convocatoria 
y otro de entre dos de la segunda parte del programa. 

Tercero. Se desarrollará, por escrito, durante un plazo 
máximo de tres horas, y consistirá en la solución de un 
supuesto práctico elegido por e! aspirante de entre dos saca­
dos a la suerte que propondrá el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo de los ejercicios, relativo a las funciones 
propias que desempeñan. ' 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por e! Ayuntamien­
to, que se facilita en la Oficina de Información y en el 
D~partamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, 5, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la 
tarde. ' . 

5.2. Plazo de presentación. 

h' ~l plazo de presenta~ión de s~lic~tudes es de trein~a ~í~s 
aMes :contados a ' partir . de! .slgUlente al dé .publtcaclOn 

~el .. ~xtracto del .anuncio de la convocatoria 'en eL Boletín 
ftctal del Estado, en cuyo extracto .figurara. .la' oportuna 

~fer~nc~a al número y fecha del Boletín 'Oficial de la 
ro~mcta de Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan 

pubhcado íntegramente la convocotaria, bases y programa, 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en e! dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza de! Estado de 
cinco 'pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para e! 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde, de culquiera de los 
días laborables dél plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
de España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 500 pesetas, cuyo im­
porte' se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde cualquier día 
laborable. 

pe '\onfofmidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
e! importe de tós derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico á la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas para acceso al Subgrupo de Administrativos 
adscritos a los ' Servicios Económicos. Sacramento, 1. 
Madrid-1Z." En uno u otro caso, deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destiriado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con 'ai:reglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que' subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Adl;I1inistrativo, los .interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provi~ionaLen el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su publi­
eacióti ~ en ei 'segundo,rle los Boletines 'Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 
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6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. ' 

7. CoMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN 'DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.l. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales, e! Secretario general, el Interventor de Fondos 
Municipales, el Depositario de Fondos Municipales, o fun­
cionarios de! Subgrupo Técnico de. Administración General 
en quien deleguen; un representante del Profesorado Oficial, 
designado por e! Instituto de Estudios de Administración 
Local, y un representante de la Direcoión General de Admi· 
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido e! Secretário geitera,l. . 

El Tribunal , quedará. integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente cap. ; los titulares, 
habrán de designarse. . . " ~ 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa. de los, integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. de ,Madrid ,y-. en el 
Boletín Oficial del Estado. . , 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán -recusarlos cttando l'con: 
currieren las circunstancias previstas 'en' el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. ' . 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la ásis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares '0 su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para résolvet 
las cuestiones que pudieren' suscitarse ' en 'el cúrso" 'de las 
pruebas selectivas y para- adoptar lós acuerdos ~n'ecesafios 
para el debido orden de la ihiilma en todó lo~ no '. previsto 
en estas bases. ' . . , 

7.5. Comisiones auxiliare.f._. -, 

Cuando para la práctica de alguna de las pruebas ' s~lec­
tivas o para la formación de criterio en urÍo de l.os 'ej'érci­
cios realizados 10 considere preciso, el' Trib4n~l, por 'niedio 
de su Presidente, podrá ,interesar de la Seéretaría, Genéi-al 
la designación de uno o varios funcion(!.rios idóne~s del 
Ayuntamiento ,de Madrid para que le auxilie', en esos-me­
nesteres. Los funcionario~ designados;' en .. tanto Q.t1t:é ' .la 
Comisión, se atendrán estrictamente a las' instrucciones 'que 
reciban del. Tribunal y quedarán sujetos a la ·(!.l1toridad del 
mismo. ' 

¡ -" : .. '~ ~ 

8. COMIENZO y riES-ARROLLO DE' LAs' PRUEJ!:AS':SP;IíltCTIV p$¡ 

. si " c~~ienzo~ -;'.--~""'.':, -:; .. ¿,<~ ~~)~' _;-,:.~:,:_,~~~ __ .: ':: :":-:-:.',: 
El primer ejercido de 'las. prtiebas~ selectivás restrÚtgi;. 

das no podrá comenzar hasta transcurridos, como mínimo, 
dos meses a partir de la publicación de la convocatoria .en 
el Boletín Oficial del Estado. ' '), :; , 
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El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y ' local en que:. habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en e! Boletín Oficial del Estado, al menos con quince 
días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjunta_ 
mente se determinará mediante sorteo público, que se cele­
brará 'en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribu, 
nal, a cuyo efecto la fecha y local en que la , misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones de edictos de la 
primera Casa Consistorial. 
, El resultado del sorteo se publicará simultáneamente con 
e! anuncio a que se refiere el precedente apartado 8.1. 

!3.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ej ercicio en 
llamamiento único. . 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el T ribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
aspir:ante a cualquiera de los. ,ejercicios en el momento de 
ser llamado det~rminará automáticamente e! decaimiento de 
sus derechos' 'a ' participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento. selectivo. . 

8.4. Iaentificación de los aspirantes. 

E(tiibunal pod;á en todo momento requerir a los as­
pirantes para que se identifique debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
d\-lcado . 

8.5. Anuncios sucesivos. 
H " . ' 

, Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que haya de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
?-spirantes por medio de los tablones de edictos de la pri­
mera Cqsa Consistorial, al met;los con veinticuatro horas de 
antelación. . 
'. C~ando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
sesión para su práctica, 10 ar¡.unciará también el Tribunal 
por el procedimiento Indicado, con expresión de los aspi­
rantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS 'EJERCICIOS. 

. ?1., }üerciciQs ob(igatorios. 

.Los tres -ejercicios obligatorio~ se· calificarán conjunta­
mente por el Tribunal, pudiend(i! otorgar cada .uno de .sus 
l1)i~mbro!¡ a los aspirantes de cero a diez puntos por eJer­
cicio, La calificación final será el resultado de dividir el 
número total de puntQs adjudicados a los aspirantes por el 
número de ~omponentes, del Tribunal que hubieren inte~ve­
n!4<! en.1a calificación" siendo necesario obtener un míUlmo 
de quince puntos para poder aprobar. 

9.2. Calificación definitiva, orden 4e 'colocación Y et1l-

é ':),: : : }~tE~cAe -:}untuaci?,!: :. : . ::, -;' . .' : 
-_: La, califica:ción defini1;iva de cada- ª,spirarite .vencl;á, de~ 
terminada. por la: obtenida-.en~ los.. ej er.cicios ~obligatonos. ' . 
. -El-orden de:cojpCación , -de losaspiraIltés en la ·Iíst'a defI­
nitiva de 'aprobados' se establecerá de -mayor a menor pun­
tua~ión .. En. los supuestos de puntuaciones iguales, ~o~ emd pates, se xesolverán teniendo en cuenta la mayor anbgueda 
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en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servi~io, si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaclone~ locales y ' de otras Ad­
ministraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntu~ción. 
Simultáneamente elevará la relación expresada a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta. de 
nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

De conformidad con 10 dispuesto en la resolución d.e la 
Dirección General de Administración Local de 13 de agosto 
de 1975, que aprobó las bas~s mínimas para el ingreso en 
el Subgrupo de Administrativos de Administración General 
de las Corporaciones locales, los aspirantes 'propuestos que­
dan exentos, por estar prestando servicio~ a la Corporación, 
de justificar documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de esta convocatoria. Por el Departamento de 
Personal de la 'Secrétaría General se aportará de oficio in­
forme individualizado en el que se acredite la condición de 
los mismos y las demás circunstancias que obren ,en los res­
pectivos expedientes personales, sin perjuicio 4e que P1!eda 
requerírseles para que completen la documentación exis­
tente. 

12, TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo . 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán to­
mar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, conta­
das a partir de! siguiente día al en que hubieren recibido la 
oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en e! Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
q~e la constante, deberán prestar e! junramento que pres­
cnbe la legislación vigente y formular la declaración jU:­
rada, en los impresos al efedo establecidos, de las adivida­
des que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administraci6n Local 
quienes sin causa justificada no tomáran posesión dentr~ 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las p.rue­
bas se~ectivas restringidas y del subsiguiente nomQraruiento' 
confendo. 

Madrid, 4 de octubre de 1977.-El Secretarib general, 
PEDRO BARCINA TORT • . 

TEMARI():' ·SOBRE DERECHO ' ADMINISTRAT'IV0'" 
:,: - :,"'. ' , ~:~.::~::.: ':::· (Piti~ERA: :PARiEY ::' , .' : " ':': ~:::~ :," ~ 
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riales, corporativas e inst!~io,n~les, . ' . 
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4. El acto administrativo. Principios genera1es del procedi­
miento administrativo. Fases del procedimiento. 

5. La Administración local: Concento y evolución en España. 
Entidades que comprende. 

6. El Municipio. Organización y competencia del Municipio 
de régimen común. Regímenes municipales especiales. 

7. Noción general del procedimiento administrativo local. Los 
recursos administrativos contra las Entidades locales. La revisión 
de los actos administrativos locales por la j ur!sdiéción contencioso­
administrativa. 

8. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

9. La Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 
Fundamento. Disposlci.ones generales. Organización municipal. 

10. Organizacipl} del Ayuntamiento de Madrid. Idea general 
sobre la estructura de ia Secretaría General, la Vicesecretaría Ge­
neral, Intervención y Depositaría. ,Enumeración de las Delegacio­
nes., de Ser,,!cios. 

TEMARIO SOBRECONT ABILIDAD 
(SEGUNDA PARTE) 

. 1. Contabili~ad. Definición e importancl,a. ¡Las cuentas: con­
~epto y e,structura. Gases¡ de cuentas. Leyes de funcionamiento de 
las cuentas. . . 

2. Libros de Contabilidad. Clases de libros. El Libro Diario. 
El Libro . Mayor. 
- ' 3. El balance de comprobación. " Inventario. Regularización, 
y cierre: Balance de situación. 

4. El presupuesto ordinatio municipal. Noción legal y conte­
nido. Estructura de ; su ( estado ' de gastos e ingresos. Aprobación. 
Gastos y 'pagos .municipales. 

5: 'La . Con.tabilidad munkipal: sistema. Libros principales 
y auxiliares. Enumeración. Duración. Libros de inventarios y balan­
ce~. Libro de arqu~os. Libro 'de valores independien~es .y auxiliares 
del presupuesto. 

. 6. Libro gene~al de rentas y exaéciones. Diario ' general de 
intervencióñ' de ingresos. Estructura y rayado. Asientos que pueden 
realizarse y su forma de registración. Asientos ,de cjerre en ambos 
libros. . 

7. Libro. general de gastos. Diarló general de intervención 
de pagos. Estruétura y' rayado. ';Asientos que pueden realizarse y su 
forma de registración. Asientos d~ cierre ' en ambos libros. 

* * * ; r ~ 

p;" (IlCui'rdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
ieptiethbr~ 'de 1977~ , se convocán prtie'bas selectivas restrin­
gidáJs ,pMa el acéeso a la 'plantilla de Prof.esores Farrnacéu­
ticos del 't'aboratorib Munic;'ipal de Higiene 'del personal no 
en propiedad de esa ctase que~ nombrado por el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, y en posesión ,del título 
correspondiente, desempeña puestos de trabajo dependientes 

del referido Servicio, con arreglo a las siguientes 
.' 

BASES 

1. OBJETO ' DE 'LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la' presente convocatoria la celebración de 
pruebas se).e,ctivas restringida~ par-9- el .acceso á la plan'tilla 
de' Profes·C;res -Fúmachticos dél Lab'üratorlo- Mtinísip_af~ªi 
Higiene del personal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelentísimo Ayuntarillerrtt,>:de ~Maarid, 
y en posesión del título, correspondiente, desempeña puestos 
de trabajQ de~ndierltes .del referido Servici<!, éJ., tenor de lo 
p.r.<~'Yel!i<i9 ' .élH~1. R.eGll.· D.,~ret~ lA09/.197:7;;·:de. 2 ,de ju~iq . 
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2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 250.344 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 4, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 170.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las plazas objeto de la presente con­
vocatoria incumbirá, bajo la dependencia, dirección y control 
inmediatos de las Jefaturas de las Unidades Técnicas a las 
que orgánicamente estén adscritos los respectivos puestos 
de trabajo a los que se les destine, el desempeño de los 
cometidos propios de la profesión de Farmacéutico al servi­
cio exclusivo del Laboratorio Municipal de Higiene del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Su adscripción 
a los distintos puestos de trabajo se efectuará por la Secre­
taría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pl¡izas 
quedarán so.me~idos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidad vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
Estado, de entidades y Corporaciones locales, de Emprseas 
que tengan carácter oficial o relacióón con dichós organis­
mos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, de 17 de julio de 1975 
y de 27 de febrero de 1976, los aspirantes que sean nom­
brados estarán sometidos al régimen de dedicación exclu­
siva, que implica la prohibición de ej ercer cualquier actividad 
lucrativa, tanto pública como privada; asimismo, vendrán 
obligados a realizar prolongación de jornada en la forma 
establecida en el último de los acuerdos citados. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
en el Laboratorio Municipal, como Farmacéuticos, con el 
carácter de interino, temporero, eventuales, contratados 
u otra denominación similar con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977, y encontrarse en situación de servicio activo 
en dicha fecha y desde la misma fecha ininterrumpidamente 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las Pruebas selectivas restringidas constarán de dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico. 

Ejercicio teórico: 

Desarrollar, por escrito, en el plazo máximo de tres 
horas, un tema que designará el Tribunal sobre organización 
del Laboratorio Municipal de Higiene de Madrid, en rela­
ción con las funciones propias de los Profesores farma~ 
céutiCos. 

',1. . 

Ejercicio práctico: 

Resolución, por escrito, en el plazo máximo de dos 
horas, de uno o más problemas sanitarios concretos plan­
teados por el Tribunal discrecionalmente, relacionados con 

las funciones peculiares de los Profesores Farmacéuticos 
del Laboratorio Municipal, en los que el aspirante expondrá 
cuantas consideraciones estime oportunas, en orden a juzgar 
la técnica de los mismos. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento' 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar~ 
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa 5 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de 'la~ 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficicol de la Provincia de 
Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente -la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a cO'pia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lltgar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cu.m­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones ' diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuy.o 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mum­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en. hor~s 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualqUler dla 
laborable. 

De conformidad asimismo con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citad~ Ley de P~ocedimiento Administrati~o, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efec.t!VO 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente direcc~on: 
"Ayunt;anliento. d~ Madrid. Depositaria. Pruebas selectIvas 
restringidas para el acceso a ~a'plantil1a de P~o~esores Fa~­
macéuticos del Laboratorio Municipal de Higiene. Sacr -
mento, 1. Mádrid~12." En uno u otro caso deberá figura; 
como remitente del giro el propio aspirante, quien hal~a 
constar en el espacio de las solicitudes destinado para e o 
la clase de giro, su fecha y número. 
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5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimi.e~to A~inistrativo, si. l~ so~icitud no 
cumpliera los reqUIsItos eXIgidos se requenra al mteresado 
para que subsan~ la falta. e~ plazo de ~iez ~ía~, co? a¡x;rci.bi­
miento de que SI no 10 hIcIere se archIvara sm mas tramIte. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos V se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICI ÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Farmacia 
de Madrid, el Jefe de los Servicios Farmacéuticos del Labo­
ratorio Municipal de Higiene, un representante del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Madrid, uno 
de la Dirección General de Administración Local y el de la 
Dirección General de Sanidad. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
~dministración General, salvo que recabe para sí el come­
IIdo el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. . 

7.3. A bstención y recusaciones. 

. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
tnte~enir, y los aspirantes podrán ·recusarlos cuando con­
~urrleren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
a Ley de- Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitar se en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no previsto en 
estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de las pruebas selectivas restringidas 
no podrá comenzar hasta transcurrido, como mínimo, un 
mes a partir de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aque­
llos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se 
determinará mediante' sorteo público, que se celebrará en 
el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, a cuyo 
efecto la fecha y local en que la misma haya de tener lugar 
se anunciará en los tablones de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente con 
el anuncio a que se refiere el precedente apartado 8.l. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los suce­
sivos, quedando excluidos, en su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de una 
sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tribunal 
por el procedimiento itidicaqo, con expresión de los aspi­
ran,fes·. (pié -qued~n: c?l1vOcados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

. Los' dos ejercicios se calific~rán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a diez puntos por ejercicio. La calificación 
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final será el resultado de dividir el número total de puntos 
adjudicados a los aspirantes por el número de componentes 
del Tribunal que hubieran intervenido en la calificación, 
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para 
aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Admi­
nistraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantse, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente elevará la relación expresada a la Alcaldía 
Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratadó al servicio de la Cor­
poración los aspirantes propuestos quedan exentos de jus­
tificar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado en el que se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que pueda re que­
rÍrseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta .y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, ' y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, pirrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Ad~inistración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado! quedarán en la situación de.cesant~s, 
con pérdida de todos los . derechos der-iv'~4H~\ de las pruebas: 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. . .... . . ..... . 

Madrid, 3 de octubre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

/1 : " : .. 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier.no de 28 de 
septiem bre de 1977, se convoca oposición libre para pro. 
veer cU4tro pla,zas de Visitadoras sanitarias del L aboratoric 
Municipal de B igiene del excelentísimo A yuntamiento de 

Madrid, con a;rreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de cuatro plazas de 
Visitadoras sanitarias del Laboratorio Municipal de Higie­
ne del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con 
las vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 
ert los seis meses siguientes a la publica,ción de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidas 
y excluidas se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retribt~tivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 93.876 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,5, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden r eglamentario. 

Las plazas están encuadradas 'en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

Serán sus obligaciones, aparte de las generales que 
como funcionarios les corresponda: 

a) Colaboración con los Profesores del Laboratorio 
Municipal de Higiene (Médicos, Farmacéuticos, Veterina­
rios y Químicos) que realizan funciones inspectoras en la 
vigilancia higiénico-sanitaria del distrito o demarcación 
asignado. Esta función la realizarán siguiendo las instruc­
ciones de los Profesores mencionados o de la Oficina Téc­
nica correspondiente. 

b) Informe sobre la subsanación de deficiencias cons­
tatadas por los señores Inspectores. . 

c) Inspección higiénico-sanitaria de los colegios y es­
cuelas en colaboración con la medicina escolar del Estado 
y Médicos que presten sus servicios en estos establecimien­
tos docentes, así como con el Profesorado. 

d) Cometidos higiénico-sanitarios en las diversas Sec­
ciones técnicas del Laboratorio Municipal de Higiene, que 
a juicio de la Dirección del Centro deban desempeñar. 

Las aspirantes que resulten nombradas para estas pla­
zas quedarán sometidas, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidade's vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquélla con el de cua­
lesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresa.s que 
tengan carácter oficial o relación con dichos org~t;lsn:~S , 
aunque los sueldos tengan el carác~er de gra!lf¡cac\On 
o emolumentos de cualquier clase. 

3.. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 
• ...... . ... ,', .. ', 0' - •••. . •. ' " .• - .. - ~ 

Ademá~ de-las' condi~i<me's · generales de cap~cidad par.a 
el . i~greso al · seryicjp de la Administración loc~l es~abl~c;~ 
das en el artículo J-9-. deL Reglamento- de FunclOnapo.Sr J 
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aspirantes han de, re.unir los siguientes requi~itos para ser 
admitidas a la practica de las pruebas selectivas: 

a) Ser española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitqdes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria s .a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de las aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, Y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado ar¡.teriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de cotiza­
ción mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y h¡¡ber observado 
buena conducta, así como no haber 'dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables a la interesada, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individua­
les o de colaboración temporal con la Administración. 

d) No haber sido separada mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local ni hallarse ,inhabilitada para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

e) Tener prestado .el Servicio Social de , la Mujer, 
° encontrarse exentas de él ' en la fecha en que, finalice el 
plazo de los treinta' días señalaDOs par;¡. la presentación de 
documentos. ¡' 

Todos los requisitos anteriores d~berán poseerse ~n ' el 
momento de finalizar 'el plazo de presentación 'de solicitu­
des y gozar de los mismos durante :el prpcedimiento de 
selección hasta el momento de nombramlento, salvo lo dis~ 
puesto en el apartado e). . 

. '1 

4. SISTEMA SELECTIVO. 
{' 

• f 

La selección de las aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, y constará de las" siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y resolución, por escrito, de 
dos problemas elementales de Aritmética, durante el tiem-
po que señale el Tribunal ' 

b) Un problema elemental de índole sanitario y su 
solución razonada por escrito, propuesto por el Tribunal 
y en el tiempo que. éste determine. . 

S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en ia oposici0~ 
~eberán extenderse; necesariamente, en el impreso norma­
lIzado establecido por el Ayuntamiento que se facilita en 
la Of¡~ina de Información y en el Depa~tamento de Perso­
na!, SItOS ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baj~, 
aSI como en las oficinas de cada una ~e las Juntas Munici­
pales de distrito, en horas de nueve 'de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 
. Las residentes en otras localidades deber.án solicitar el 
Impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del ,plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
t~ra con que envíen por cO'rreo> un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo ' Ayuntamiento de Madrid. De­
part~mentQ de Personal, Oposiciones y ,Concursos. Refe­
~encI~: Instancias, Plaza de la Villa, 5. Madrid-12.'~ .:Ei1~,su 
~~~~r~or"y ~i,n ~,ec:~idad De ca,r~~. o, e~Fit?, a~~un?, s~,.ip~lu}­
.a o~ro sobre SI11 cerrar, de longItud' no' I11fenor 'a vel11Í1dos 
~entIrnetros ' y ' de ánchura ;tampc!c~' jnfetior -a ~once :,c~ntí.me­
;os, en cuya parte a:ntetior-l¡r . solicitante adherirá' un sellQ 
s e corr~os de treS pesetas" y ,consign:;u:á :con .toda claridad 

lJ propIo nombre .y apellidos, así como .su dQmicilio,' :pobla~ 

'ción de residencia, distrito postal, en su caso, y provincia, 
al objeto de que en este segundo sobre se le remita por 
el Ayuntamiento un juego de impresos. 

A las instancias se acompañará el curriculum vitae de 
la opositora. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de M oorid. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para la 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en ·el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza ·pe la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de 'procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
pr~&entarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Cor,reos y .representacion~,i; diplomáticas o consulares de 
E~paña en el. extranjero. '. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborble. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Adminis­
trativo; el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
direcci.ón: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
cion: Vi~itadoras Sanitarias del Laboratorio Municipal de 
Higiene. Sacram~ñto, "1. Madrid-12." En uno u otro caso 
deberá figurar ~omo remitente del giro la propia opositora, 
quien° hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.5. . Defectos de las solicitudes. 

, Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley . .de. Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá a la intere­
sada para que subsane la falta en plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin 
más trámite. 

. .¡ 

6. AriM'r~l;ÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de ' presentación de solicitudes, 
y por :me,dki.,de anuncio publicado en los tablones de edic­
tos de- Ja -Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, 
en el zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
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terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido, de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, las aspi­
rantes serán convocadas para que en el lugar y fecha o fe­
chas que se indiquen en el propio anuncio, se presenten, con 
carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos 
en el cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de fun­
cionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisionad de aspirantes admitidas y exclui­
das que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, 
se expondrá en los tablones de edictos mencionados. y se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las interesadas podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquip.f momento, de oficio 
o a petición de la interesada. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boleti~~ 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva dI;! 
admitidas y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y AC.TUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. ComPosición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará 
compuesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Jefe de la Unidad Administrativa de la Delegación de 
Sanidad y .Asistencia Social, el Director del Laboratorio 
Municipal de Higiene, un Profesor de Educación General 
Básica y el representante de la Dirección General de Ad­
ministración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de uno de 
los Subgrupos de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abtención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de' 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 
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7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis_ 
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol_ 
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
la oposición y adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la OpOSIClOn no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el B oletín Oficial 
de la Provinci<:D de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha 
hora y local en que habrá de celebrarse el ejercicio, y l~ 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Las opositoras serán convocadas para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de una opositora a cualquiera de los ejercicios en el momen­
to de ser llamada determinará automáticamente el decai­
miento de su derecho a participar en el ejercicio. 

8.3. Identificación de las opositoras. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a las 
opositoras para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir al ejercicio provistas del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO. 

El ejercicio de ' la oposición se calificará de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco 
puntos para poder aprobarle. . 

El orden de colocación de las aspirantas en la hsta 
definitiva de aprobadas se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones igu~l~~, los 
empates se resolverán atendiendo a la mayor ant~gued.ad 
en el servicio del Ayuntamiento, si se trata de fu nclOnanas 
de otros Subgrupos de la Corporación o de aspirantes.c?n­
tratadas por ella; atendiendo también a la mayor antIgue­
dad en el Servicio, si se trata de aspirantes proced~ntes 
de otras Corporaciones locales y de otras Administra<:lOnes 
públicas, y, finalmente, a la mayor edad de la oposItora; 
observándose, además, el orden de preferencia de la enu­
meración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de las aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobadas por orden de puntua· 
ción, no pudiendo rebasar éstas el número de plazas con­
vocadas. 

10.2. Elevación de la, lista y ' acta de ia ~ltima se;ióll. 

Simultáneamente a su publícación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al ~ro· 
pio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclUSIVOS 
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efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán por orden de 
puntuación todas las demás opositoras que, habiendo supe­
rado la oposición, excediesen del número de plazas con­
vocadas. 

11. P RESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1 . Documentos exigibles. 
Las aspirantes propuestas aportarán al Departamento 

de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria : 

1. Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenada 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para las residentes en Madrid, 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi­
cilio. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas del mismo. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentas de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarias del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado 
por la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de 
documentos, por el Departamento de Personal de la Secre­
taría Genera1 1e aportará, de oficio, informe individualizado 
en el que se acredite la condición de las mismas y las 
d~más circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que puedan requerír­
seles para que completen la documenta:ción existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 
Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, 

d~ la Reglamentación General para ingreso en la Admi­
mstración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
se~t~ran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigIdos, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
e~ qUe hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
~a solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de 
as que, habiendo aprobado la oposición, tuvieran cabida 

en e~ número de plazas convocadas a consecuencia de la refenda anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, las aspirantes incluidas en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, conta­
dos a partir del siguiente al en que hubieren recibido la 
oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, las interesadas comparece­

rán durante cualquiera de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departa­
mento de Personal de la Secretaría General, en cuyo mo­
mento, y como requisitos previos a la extensión de la dili­
gencia que la constate, deberá prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y formular la declaración 
jurada, en los impresos al efecto establecidos, de las acti­
vidades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del pl(})zo posesorio. 
Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 

del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse 
una prórroga de dicho plazo por un período no superior 
a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 
A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 

precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión del cargo 
dentro del plazo señalado o de la prórroga concedida, en 
su caso, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida 
de todos los derechos derivados de la oposición y del sub­
siguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
septiembre de 1977, se convocan pruebas selectivas restrin­
gidM entre operarias u operarios del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial que prestam servicio en el Laboratorio 
MunicipO!l de Higiene, para su integraJción como funciona­
rios de carrera, en propiedad, en las plazas que vienen 

desempeñando, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas entre operarias u operarios 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial que pres­
tan servicio en el Laboratorio Municipal de Higiene, para 
su integración como funcionarios de carrera, en propiedad, 
en las plazas que vienen desempeñando, comprendidos en 
los supuestos del artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 

de 81.360 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,3, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 94.800 pesetas anuales. 
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2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Ser­
vicios Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiales 
de la plantilla de! excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para ingreso al servicio de la Adminis­
tración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de operarias u operarios en e! Laboratorio Munici­
pal de Higiene con el carácter de interino, temporero, 
eventuales, contratados u otra denominación similar cón 
anterioridad al día 1 de junio de 1977, y encontrarse en 
situación de servicio activo en dicha fecha y desde la misma 
fecha ininterrumpidamente hasta la de la presente convo­
catoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas constarán ~e dos 
J 

ejercicios, uno teórico y otro práctico. 

Ejercicio teórico. 

Consistirá en escritura al dictado y resoli.1ciqn por escri­
to de dos operaciones elementales de Aritmética: 

Ejercicio práctico. 

Consistirá en contestar oralmente la preguhta O ' pre­
guntas que formule el Tribunal sobre los instrumentos 
o material científico del Laboratorio, en orden a su' reco­
nocimiento, limpieza, conservación y cuidado. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 
.' . 

-' , 

Las instancias solicitando tomar parte en l¡¡.s · p.ruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Infor~l.1ación y en el Depar;: 
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 
número S, planta baja, así como en las oficinas de cada 
una de las Juntas Muni~ipales de distrito, en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tard~ y de cinco a s~ete 
y media de la tarde.· ' 

5.2. Plazo de presentación. " 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi­
cación de la convocatoria en el Bolet1n .Oficial , de lq, Pro-
vincia de Madrid. . 

5.3. Reintegros. 
1 . 

En el espacio destinado para ello en el dorso del ¡impre­
so, la solicitud se reintegrará con uml póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento -de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad'·Nacional de Previsióft 
de la Administración Local, de caráCter 'voluntario, de uria 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud Y- su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, ctlli.tel recibo 
acreditativo de haber. satisfecho los derechas de 'examen\ 
en el Registro General del excelentísimo Ay.untamiento 
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(plaza de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado én el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los· solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle de! Sacram¡;nto, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra_ 
tivo, el importe de los ' derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Prue­
bas selectivas restringidas de operarias u operarios del 
Servicio de Asistencia Interna · y Ceremonial que prestan 
servicio en el Laboratorio Municipal ,de Higiene. Sacra­
mento, 1. Madxid-12." En uno u otro caso deberá figurar 
como remitente del giro el propio aspirante, quien hará 
constar en e! espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes, 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo' de (:liez días, con aper­
cibimiento de que si no lo hiciere Se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

r Terminado el pl.azo de presentación de instancias se 
cQ¡j.,feccionará la lista provisional .de aspirantes admitidos 
~ '~xcluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondr~ en los tablones de edictos de la Primera 
Casa Consistorial y se hará púqlica en el Boletín Oficial 
de la Provincia; de Madrid. 

6.i Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en e! artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, conta.dos a partir del siguiente al de ~u 
publicación en e! Boletín Oficial de la Provincia de Mad,:ld. 

Los errores de hecho que pud~eren advertirse en la hs~a 
'podrán sUQsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti-
ción del interesado. -

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, ~e publicará en el Boletín 
OficiaJl de la Provincia de Madrid 'la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten' o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

. NAL CALIFICADOR • . ! 

7:1. Composicíón. ' , 

. .' Reglamentariament~: e! Tribunal calificaclor estará como 
puesto de la siguiente f9rmc¡.,: " 

, Presidente, el de la. Corporación o Concejal en qUIen 
delegue. 
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Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Director del Laboratorio Municipal de Higiene, el Jefe 
de la Unidad Administrativa de la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social, un Profesor de Educación General 
Básica Y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido el Secretario General. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3 . Abtención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir Y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actu.ación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
rios para el debido orden de las mismas en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS: 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de las pruebas selectivas restringi­
das no podrá co'menzar hasta transcurridos, como mínimo, 
un mes a partir de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de" Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la: ProvVncia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal Con absoluta libertad de criterio" la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios en los momentos 
de ser llamados determinará ' automáticamente el decai­
miento de su derecho a participar' en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8,3. Identificación de los aspirantes. 

. El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aSpIrantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de -los sucesivos 
a~UI1~ios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
a pnmero en el periódico qfjcial, el día, hora y local en 
que haya de comenzar se pondrá en conocimiento de los 

aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Prime­
ra Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

9.1. Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente 
por el Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miem­
bros a los aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. 
La calificación final será el resultado de dividir el número 
total de puntos adjudicados a los aspirantes por el núme­
ro de componentes del Tribunal que hubieren intervenido 
en la calificación, siendo necesario obtener un mínimo de 
cinco puntos para poder aprobar. 

9.2. Calificación definitiva, orden de colocación y em­
pates de puntuación. 

La calificación definitiva de cada aspirante vendrá deter­
minada por la obtenida en los ejercicios. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de pre­
ferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes propuestos quedan exentos de jus­
tificar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dua,lizado en el que se acredite la condición de los mismos 
y las ', demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que pueda reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo . 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos al efecto establecidos, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 
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12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 7 de octubre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
RECTIFICACION 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pmebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Profesores Veterinarios del Laboratorio Municipal de 
Higiene del personal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
y en posesión del título correspondiente, desempeña puestos 

de trabaio dependientes del referido Servicio 

Advertido error en la norma 7 de la convocatoria de pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a la plantilla de Profesores 

Veterinarios del Laboratorio Municipal de Higiene del personal no 
en propiedad de esa clase que, nombrado por el excelentísimo Aywl­
tamiento de Madrid, y en posesión del título correspondiente, desem­

peña puestos de trabajo dependientes del referido Servicio "Compo­

sición, designación y actuación del Tribunal calificador", publicada 

íntegramente en el Bolet·ín Oficial de la Provincia de Madrid 
número 234, de 3 de octubre de 1977, se hace público que formará 

parte del Tribunal calificador un representante de la Dirección Ge­

neral de Sanidad. 

Madrid, 11 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­

quenios durante el mes de octubre del corriente año y aumento que 

les corres ande : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Don Fernando Lumbreras Fernández 
Doña Ana María Bullón Gómez .......... .. .. 
Doña María del Carmen Bullón Gómez .. . 
Doña María Ester Prol Vázquez .......... .. 
Don Luis Albañil Checa .... ................... . 
Don Francisco García Torezano ...... .... .. 
Doña Carmen Gistáu Palié ................... .. 
Don Manuel Hervás Alvarez ................ .. 
Don Gregorio Calzada Marcos ............. .. 
Don Manuel Blázquez Martín ................ . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DE GRUPO AUXILIAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Tomás Sanz Carabias .................. .. 

Vigilante de Arbitrios procedente de Ayfm­
tamiento a1~exionado 

Don Licesio Pascual García ....... .... ....... .. 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Oficial de ceremonial 

Don Manuel Baladrón Ortiz 

Ayudantes 

Don José María Cabezas Rodríguez 
Don José Santos Richard ................ ..... . 
Don Juan José Pizarroso Díaz .............. . 
Don José Blanco del Apio .................... .. 
Don Marín Herrera Muñoz ................. .. 
Don Luis Casado Casado ...................... . 

Operarios de servicios internos 

Don Fernando Sáez Franco ................. .. 
Don Alejandro García Hernández 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Ordenanza de instituciones escolares 

Don Ceferino Contreras Huertas ..... ...... . 

Operaria de la limpieza 

Cuantía Sueldo Doña Carmen Montero Benito .............. . 
NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPOS NACIONALES 

Vicesecretario 

Don Florentino-Agustín Díez González ... 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA JURIDICA 

T émicos de AdmÍ1~istroción General 

Don Luis Lozano Téllez ....................... . 
Don José Luis Blanco Rivera .............. .. 
Don Palmiro Valverde Castellanos 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Ofic.ial liquidador 

Don José Urosa Sánchez 

968 

del aumento consolidado 

Pesetas 

21.905 

17.524 
17.524 
17.524 

17.524 

Pesetas 

320.440 
320.440 
443.108 

443.108 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial ajustador 

Don José Fernández Martínez ............... . 

Oficial segundo de lujo 

Don Victoriano Moreno Martín 

C. E. T. I. 

Perforista 

Don Julián Barrio Ibáñez 

PARQUE MOVIL y, TALLERES GENERALES 

Encargado de Parque 

Don Raimundo García Simón ............... . 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don Pablo de la Cruz Sánchez ............. .. 
Don Antonio Martín Martín .... ........... .. 
Don Ramón Burgaleta Prieto ................ .. 
Don Mariano Palancar Clemente ...... .... .. 
Don José A. Rodríguez Martín .............. . 
Don Enrique Lafuente Marín ....... ...... .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 

7.557 
7.557 

7.448 

7.448 

7.448 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 

5.695 

5.695 

7.448 

7.448 

7.448 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

Sueldo 
consolidado 

Peseta. 

234.631 
184.251 
184.251 
176.367 
273.191 
221.055 
206.159 
228.503 
143.449 
143.449 

210.668 

165.980 

142.319 

151.706 
146.011 
146.011 
146.011 
134.621 
128.926 

144.006 
109.836 

109.836 

109.836 

165.980 

173.428 

180.876 

164.477 

151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
143.636 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Oficial de carrocería 

Don Angel Rodríguez Blanco ...... .... .. .. . . 

Maquinista frigorífico 

Don Félix Salamanca Pantaleón 

Oficiales mecánicos 

Don Eusebio Suárez Molina .. .... ........... . 
Don Vicente López Hernández ... ... ...... .. , 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabos 
Don Alejandro Bernabé Hernando . .... . .. . 
Don Nicolás Marquina Muñoz ......... ... .. . 
Don Constantino Alfonso Rodríguez .. . .. . 
Don Melquíades Simón Lozano .......... : ... . 
Don Antonio González González 

Policías 
Don Gregorio García Aceña .... .... . .... .... . 
Don Sebastián Martín Martín .......... ... . . 
Don Román Costa J ardí ......... ..... .. ....... . 
Don Regimio Medina Ballesteros .... ... .. .. . 
Don Eduardo Alamo Salinas ............ .. .. . . 
Don Alejandro Estévez Sellés . .. .. ...... ... . 
Don Lorenzo Fiol Ruillán ..... .. .... .... .... . . 
Don Onésimo Saiz Ajo ........................ . 
Don Margarito Pomeda Sanz ............... . 
Don Luis López Arribas ....................... . 
Don Victoriano de la Cruz Domingo .... . . 
Don Alfonso Sánchez Yuncal ......... ... ..... . 
Don Román Tejerina Manrique ....... .. .. . 
Don Florencio Marcos Muñoz ... ........... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

AUXILIARES DE LA POLICIA MUNICIPAL 

Mozo de grúas 
Don Carlos Urdiales Cobollo 

DEPARTAMENTO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, 

SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Subinspector 
Don José Pascual Martínez 

Bombrero 
Don Antonio Esteban Gancedo 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 
gon José Lumbreras Vergara Gómez (1). 
Don Jacinto Truchuelo Negrete .... ......... . 
Don Narciso Perales Herrero ... ..... ....... . 
Don Luis Fernando Baena Herrera ..... . .. . 
Don Antonio Díaz Martínez ......... ........ . 

on Luis Esteban Alonso (2) ........ . ...... .. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 
gon Vicente Díaz de Ceballos Vicente .. . 
Don Alfonso Duque Moreno de Vega .. . .. . 

On Mariano García Hernando ........... . .. . --(1) Omitido en el mes de septiembre. 
(2) Omitido en el mes de julio. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

7.448 

7.448 

7.448 
7.448 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

6.033 

21.905 

8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

8.324 
8.324 
8.324 

Pesetas 

143.636 

180.876 

218.116 
195.772 

219.040 
210.696 
210.696 
210.696 
210.696 

171.062 
162.718 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
146.030 
146.030 
146.030 
146.030 
137.686 
120.998 
112.654 
112.654 

99.448 

376.559 

171.062 

408.060 
390.536 
390.536 
373.012 
355.488 
302.916 

193.829 
193.829 
193.829 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alfonso Gijón Salvador ................. . 
Don Jesús Moneo Aparicio ........ ............ . 
Don Victoriano Nieto Díaz ........... ........ . 
Don Juan Sánchez Arroyo ............ ........ . 
Don Francisco Sánchez Benete ..... .. .... ... . 
Don Longinos Simón Jiménez ..... ..... .. .... . 
Don Enrique Llusiá Mejía .......... .. .... .... . 
Don José Egea Muñoz ............ ..... .... .... . . 

Matrona 

Doña Aurea Mateos Miranda 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

Don Metodio Galán Rodríguez ...... .. .... .. . 
Don Pablo González Manceras ... ...... ..... . 
Don Ignacio Marcos Mallo .. ................. . . 
Don Alberto del Pozo Diego .... .. ........... . 
Don José Luis Domínguez López .... . ...... . 
Don Rafael Bellido Borrego ............ ... .. . 
Don Gaspar Esquerdo Fernández ..... . .... . . 
Don Angel Martínez Merodio ... ...... .. .. . . 
Don Benito Martínez Herranz ... .... . .. ... . . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

Profesor médico 

Don Eladio Calero Glover ..... .......... ..... . 

Profesor farmacéutico 
Don Carlos Corral Medina ................ .... . 

Profesor veterinario 
Don Mariano Esteban Izquierdo 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CUERPO DE ASISTENTES SOCIALES 

Asistentes sociales 

Doña María del Pilar Aparicio Meix 
Doña Josefa Miguel Crespo ................. . 
Doña Rosario Quesada Quesada ........... . 

CENTRO DE RECUPERAGION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

Vigilantes 
Don José Delgado García-Manzano 
Don Gregorio H ueros Benito ................ . 
Don Juan Antonio Amarillas Degea 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Vigilante femenino de evacuatorios 

Doña Eulalia Mayor Ruiz .... .. ........... .. . . 

Operarios 

Don Jesús Ramón Vinuesa .......... ..... .. ... . 
Don Rodolfo Méndez Torres .... .. .. ......... . 

Operario de alcantarillado 

Don Luis Molina Culebras .. .. ........ ........ . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirviente de institu,.ciones escolares 

Doña María Morillas García ...... ....... ... . . 

Auxiliar de enseíianza de proyectos 
ornamentales 

Don Antonio Martínez Montes ......... .. ... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

17.524 

17.524 

17.524 

8.324 
8.324 
8.324 

6.133 
6.133 
6.133 

6.1 33 

5.695 
5.695 

5.695 

5.695 

7.448 

Pesetas 

193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 
193.829 

160.533 

165.980 
151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
'151.084 
151.084 

443.108 

443.108 

513.204 

143.885 
127.237 
127.237 

148.950 
142.817 
130.551 

142.817 

149.701 
144.006 

98.446 

138.311 

165.980 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Subdirector 

Don Manuel Herreros Granados 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña Juliana Pérez Cabrera 

Mozo operario 

Don Nicolás Gil Pardo ....................... . 

BANDAS DE MUSICA 

Profesor 

Don Andrés Escobosa Llera 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales mondongueros 

Don Antonio Budiá Gascuña ................. . 
Don Ricardo Retamosa Medina ............. .. 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y Mercados 

Don Isidoro Díaz de Burgo ................... . 
Don Benjamín Reviriego Jiménez 

Operarios de la limpieza 

Don Alberto Garzón Moreno ................ .. 
Don Fructuoso Lucas González .... .......... . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 

Don Ramón Valls González ................ .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial de calas 

Don José Carmona García ................... . 

Ayudante cantero 

Don Luis Ramírez Ortega .......... .. ....... .. 

Operarios 

Don José Angel Salazar Collantes de 
Terán ............................................ . 

Don Luis Gutiérrez Fernández ............. .. 
Don Esteban Castro Martín .................. . 

CONSERVACION DEL SUBSUELO 

Operario de alcantarillado 

Don Angel Campos Maganto ................ .. 
Don Fernando Piqueras Cantalejo ........ . 
Don Daniel Rivas Alcocer .................... . 
Don Ignacio Castilla Chicharro .. ........ : ... , 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES' 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Arquitecto técnico 

Don Félix de Mesa Rodríguez 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

15.771 

6.572 

5.695 

15.771 

7.448 
7.448 

5.695 
5.695 

5.695 
5.695 

21.905 

7.448 

6.572 

3.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

15.771 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

393.528 

113.595 

132.616 

414.561 

188.324 
180.876 

126.921 
115.531 

115.531 
98.446 

378.645 

186.136 

126.739 

132.616 
126.921 
109.836 

132.616 
132.616 
132.616 
126.921 

272.622 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Ingeniero técnico topógrafo 

Don Francisco Baharona González 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero témico i11dustrial 

Don Francisco García J odar ...... .. ....... .. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMIBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilante mascftlino 

Don Miguel Herranz Cuesta (1) 

Vigilante femenino 

Doña Antonia Bachero García 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de primera 

Don Gualteiro Folgueira Piñeiro 

Encargados de segtmda 

Don Antonio Fernández Bonilla .. . 
Don Miguel Alba Hispán .................... .. 
Don Juan Manuel Fiz Martín ............... .. 
Don Federico García Sierra ................ .. 
Don Braulio Martínez Aguado ............ .. . 
Don Juan Suela Corregidor .................. .. 
Don Antonio Fernández L10p .............. .. 
Don Demetrio Folgado Ratón ............... .. 
Don Francisco Vicente Cuadrado ......... .. 
Don Antonio Cortés Cortés ................ .. 

Cabos 

Don Antonio Marcelino Vázquez Pérez .. . 
Don Rufino Carmelo García Arnero ...... . 
Don Maximiliano Gómez Sierra ............ . 
Don Ezequiel Prieto Aceña .................. . 
Don Anac1eto Belinchón Fernández ...... . 
Don Rafael de los Santos Alcacer .......... .. 

Operarios 

Don José Viñas del Pozo ......... .......... .. . 
Don BIas Cuesta Marina ...................... . 
Don Francisco Mula Ortiz .... ...... ... ....... . 
Don Francisco García Toro ................. . 
Don Antonio Domínguez Rodríguez ...... .. 
Don Guillermo Díez Romero ................ .. 
Don Saturnino Rubio Rebollo . .............. . 
Don Victoriano José Avila Gómez ....... .. 
Don Juan Simón Meco ......................... .. 
Don Timoteo Torneo Pérez .................... . 
Don Bonifacio Varela Fernández ........... . 
Don Exiquio Ballesteros González ......... . 
Don Antonio Muñoz Arias .................. .. 
Don Agapito ]. Yuste Delgado ............. .. 
Don Jesús Manuel González Bullido 
Don Santos Juan Vega Gil ................... .. 
Don Rafael Florentino Montero Pizarro .. . 
Don Paulino Esteban Díaz .......... , ........ .. 
Don Clemente Sánchez García .............. .. 
Don Pedro Delgado García ................. .. 
D.on Eaustino Elvira Rodríguez ............ . 
Don Pedro de la Fuente Gtitiérrez ......... :. 
Don Jesús Santos del Prado ................ .. 
Don Félix Fernández Fernández ............ . 

(1) Omitido en el mes de agosto. 

======== 
Cuantía 

del aumento 

Pesetas 

15.771 

15.771 

6.133 

6.133 

8.324 

8.324 
8.324 
8.324 
8.324 . 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 
8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Sueldo 
consolidado 

Peseta, 

272.622 

256.851 

118.285 

118.285 

152.209 

143.885 
143.885 
143.885 
143.885 
143.885 
143.885 
143.885 
143.885 
143.885 
127.237 

155.648 
131.116 
124.983 
124.983 
124.983 
124.983 

161.091 
149.701 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
132.616 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
'104.141 
104.141 
104.141 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis González Vallinas .. .... .. .. ....... . 
Don Felipe Enrique González Cervera 
Don Julio Antona Benito ............... ... .. . 
Don Carlos Martínez Fuentes ... ... .. ... .. .. . 
Don José García Guerrero ... ... ..... .... ..... . 
Don Francisco Sánchez Sánchez-Alvarez .. 

CONTAMINACION ATMOSFERICA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operario 

Don Severino González del Pozo .. .... .... . . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial 

Don Tomás Díaz Jiménez 

Operarios 

Don Máximo Collado Mena ...... .... ..... .. . 
Don José Sánchez Gordón ... ..... ..... ..... . .. 
Don Julio Moreno Robledo .. .. ........ ... . , ... . 
Don Julio Vallejo Monteagudo .. ........ .... . 
Don Ricardo Arenas Gregorio .. .... ... .... . . 
Don Pristiliano Gutiérrez H ernández ..... . 
Don Ignacio P iña Clemente .. . ... ...... ...... . 
Don Epifanio Martínez Miguel .. .. ..... ... .. . 
Don Víctor Barroso Fernández (1) ....... .. 

PERSONAL DE OFICIO 

Oficial cerrajero 

Don Pedro de los Ríos Gómez 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URB ANISMO 

Técnico de A dministració'l General 

Don Severo Izquierdo Muñoz ...... .. ... ... . 

Administrativo 

Doña Angeles F erré Carretero 

Peón de vías públicas 

Don José Agudín Menéndez ... .. .... .. .. ... .. . 

A rq1titec to 

Don Joaquín González Puelles 

Aparejadores 

Don Eduardo Paz Redondo ........ ........ ... .. 
Don José A. de Linos Ortiz ...... .. ....... . .. 
Don Manuel Figueroa Herreras ...... ... .... .. 

Delineante 

Don Leonardo Cabezas García 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(que por acuerdo plenario de 28 de junio 
de 1974 se le acomodan las retribuciones 
al personal de plantilla y se le perfeccio­
na" trienios m virt1td del acuerdo plenario 

de noviembre de 1965) 

ASISTENCIA SOCIAL 

Celadora 

DOña Josefa López López 
------

(1) Omitido en el mes de junio. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

7.448 

17.524 

10.076 

5.695 

21.905 

15.771 
15.771 
15.771 

10.076 

6.133 

Pesetas 

104.141 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 
98.446 

98.446 

180.876 

149.701 
138.311 
138.311 
132.616 
132.616 
126.921 
126.921 
98.446 
92.751 

151.084 

337.964 

184.251 

132.616 

378.645 

398.790 
272.622 
272.622 

184.251 

130.551 

NOMBRE Y APELLIDOS 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilante 

Don Francisco Villegas Criado 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.133 148.950 

Madrid, 29 de septiembre de 1977.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-o.posición restringido entre los operarios del Depar­
tamento de Limpiezas para proveer 62 plazas de Cabos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un pe­
ríodo de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Manuel Acedo Barroso. 
2. Don BaItasar Adalid García. 
3. Don Félix Adeva Salamanca. 
4. Don Jesús Agudo Ballesteros. 
S. Don Pedro del Alamo Paúl. 
6. Don Anastasio Alarcón Sánchez. 
7. Don José Alba Garrido. 
8. Don Baldomero Albendea Martínez. 
9. Don Demetrio Alcalde García. 

10. Don Felipe Santiago Alonso Calvo. 
11. Don Ricardo Alonso Molina. 
12. Don José Luis Alonso Moreno. 
13. Don Eusebio Araújo López. 
14. Don Antonio Arrabal Cobo. 
15. Don Pedro Arranz Lamas. 
16. Don Rafael Arranz Villas. 
17. Don Aurelio Arroyo Fernández. 
18. Don Demetrio Arroyo Sanz. 
19. Don Julián Arteaga Jiménez. 
20. Don Fausto Asensio Jiménez. 
21. Don Basilio Bahón Pérez. 
22. Don Exiquio Ballesteros González. 
23. Don Anastasio Barba Huertas. 
24. Don Eladio Barras Arenal. 
25. Don Valentín Barras Arenal. 
26: Don Jesús Benito Fuentes. 
27. Don Juan Bermejo Sánchez. 
28. Don Pedro Berrocal Solís. 
29. Don Valeriano Blázquez González. 
30. Don Luis Blocona Angona. 
31. Don Francisco Borreguero Rodríguez. 
32. Don Domingo Bote Bonilla. 
33. Don Isidoro Bracero Portillo. 
34. Don Rafael Bravo Luis. 
35. Don Félix Budia López. 
36. Don Pedro Burón Esteban. 
37. Don Segundo Cabañas Díaz. 
38. Don Hilario Cabañas Moreno. 
39. Don Rodrigo Cabello Castrillo. 
40. Don Víctor Carrasco García. 
41. Don Antonio Carrasco Hinojosa. 
42. Don Eustaquio Carrillo Sepúlveda. 
43. Don José María Casado Noves. 
44. Don Millán Casas Rico. 
45. Don Saturnino Caserío García. 
46. Don José María Castillo López. 
47. Don Joaquín Cobos Tortosa. 
48. Don Catalino COHal Sierra. 
49. Don Angel Jacinto .Cuesta .Loma. 
SO. Don Eusebio Culebl'as Cano. 
51. Don Antonio Chaparro F-ernández. 
52. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
53. Don Francisco Chica García. 
54. Don Francisco Chicharro Yagüe. 
SS. Don Antonio Dávila Dávila. 
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56. Don Pedro Delgado García. 
57. Don Amador Delgado Rozalén. 
58. Don Domingo Díaz Almena. 
59. Don Tomás Díaz Arriola. 
60. Don Felipe Díaz de la Cruz. 
61. Don J uan José Díaz García. 
62. Don Inocencio Díaz González. 
63. Don Isabelo Díaz Morales. 
64. Don Francisco Domínguez Sastre. 
65. Don Facundo Embi Dorado. 
66. Don Estanislao Encinar Jiménez. 
67. Don Manuel Escobar López. 
68. Don Angel Espeso Castro. 
69. Don Santiago Esteban Esteban. 
70. Don Vicente Esteban Gil. 
71. Don Luis Fermosel Jiménez. 
72. Don Fregiciano Fernández Calzas. 
73. Don Félix Fernández Fernández. 
74. Don Antonio Fernández García. 
75. Don Juan Fernández García. 
76. Don Pedro Fernández García. 
77. Don Francisco Fernández Gonzalo. 
78. Don Luis Fernández-Cuevas Jiménez. 
79. Don Francisco Fernández Llanos. 
80. Don Jacinto Fernández Mateos. 
81. Don Agenor Fernández Rodríguez. 
82. Don Marcial Fernández Rodríguez. 
83. Don Cándido Fernández Sánchez. 
84. Don José Fernández Torremocha. 
85. Don Sebastián Flores Arroyo. 
86. Don Heliodoro Fraile Blázquez. 
87. Don Celestino Francisco Pérez. 
88. Don Antonio Frías Manzanares. 
89. Don Emeterio Frías Manzanares. 
90. Don Francisco de la Fuente García. 
91. Don Félix Galán Carrasco. 
92. Don Francisco Galindo Blasco. 
93. Don Juan Gallardo Sánchez. 
94. Don Lorenzo Gallego Gallego. 
95. Don Bonifacio Gallego Pérez. 
96. Don Nicanor Gallego Pérez. 
97. Don Benigno Garcés Rodríguez. 
98. Don Luis García Arriero. 
99. Don Feliciano García Astudillo. 

100. Don Antonino García Cámara. 
101. Don Juan García Delgado. 
102. Don Feliciano García Domínguez. 
103. Don Jesús García Fernández. 
104. Don Gumersindo García-Cano García. 
105. Don Isidro García García. 
106. Don Mariano García García. 
107. Don Pedro García García. 
108. Don Julio García Gil. 
109. Don Pedro García Herranz. 
110. Don Pablo García Malagón. 
111. Don Pedro García Mansilla. 
112. Don Marto García-Madrid Martín Gil. 
113. Don Pedro García Martínez. 
114. Don Juan García Molina. 
115. Don Juan García Rodríguez. 
116. Don Angel García Sanz. 
117. Don Andrés García Serrada. 
118. Don Rufino Garrido Egea. 
119. Don Isabelo Garzas García-Vera. 
120. Don Angel Gil de Barros. 
12l. Don Pedro Gómez Alvaro. 
122. Don José Antonio Gómez García. 
123. Don Manuel Gómez García. 
124. Don Aurelio Gómez GÓmez. 
125. Don Doroteo Gómez Gómez. 
126. Don Jesús Gómez González. 
127. Don Enrique Gómez Grande. 
128. Don José Gómez León. 
129. Don Baldomero Gómez Recio. 
130. Don Francisco Gómez Zazo. 
131. Don Antonio González Asensio. 
132. Don Domingo González Báez. 
133. Don Pablo González Fernández. 
134. Don Leonardo González López. 
135. Don Lorenzo González López. 
136. Don Cipriano González Sánchez. 
137. Don Bernabé González Santamaría. 
138. Don José González de la Torre. 
139. Don Victorino Gonzátez Visitación. 
140. Don Raúl del Grado del Val. 
14l. Don José Granados Rodero. 
142. Don Florencio Güemes Sánchez. 
143. Don Guillermo Herranz Carretero.' 
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144. Don Claudio Hernández Aparicio. 
145. Don Pedro Hernández Casillas. 
146. Don Manuel Hernández García. 
147. Don José Hernández Gutiérrez. 
148. Don Justo Hernández Hernández. 
149. Don José Hernández-Gómez Toledano. 
150. Don Avelino Hernández Rivas. 
151. Don Manuel Hernández Villa. 
152. Don José Hernando Carretero. 
153. Don Víctor Herrador Martín. 
154. Don Antonio Herraiz Godino. 
155. Don Julio Herraiz Jarabo. 
156. Don J ulián Herranz Rodríguez. 
157. Don Anastasio Herrero Merino. 
158. Don Francisco Hidalgo Casanova. 
159. Don Doroteo Higuera López. 
160. Don Pedro Justo Higuera Rodríguez. 
161. Don Francisco Hinojosa Rodríguez. 
162. Don Julián Huélamo Hernández. 
163. Don Domingo Huetes Serana. 
164. Don Casildo Hurtado Conde. 
165. Don José Irurozqui Herrero. 
166. Don Isidoro Jaén Pastor. 
167. Don Patrocinio Jiménez Delgado. 
168. Don Eugenio Jiménez González. 
169. Don Manuel Jiménez Huerta. 
170. Don Emiliano Jiménez Mayoral. 
17l. Don Pascual Juanas del Olmo. 
172. Don José Luis Largo Cámara. 
173. Don Baldomero Lázaro Estévez. 
174. Don Máximo Lirio Alcázar. 
175. Don Cristino Lizana García. 
176. Don Félix López Baranda. 
177. Don Alejandro López Bravo. 
178. Don Demetrio López Buendía. 
179. Don Anastasio López Calvo. 
180. Don Cecilio López García. 
181. Don Félix López Jiménez. 
182. Don Juan López Jiménez. 
183. Don Eugenio López Medina. 
184. Don Florentino Clemente López Merino. 
185. Don Alberto López Palacios. 
186. Don Julián López Pinilla. 
187. Don Bias López de San Luciano". 
188. Don Cristino Vicente López Sánchez. 
189. Don Martín López Siles. 
190. Don Gregorio Lozano Navarro. 
191. Don Cándido Lucía Ramos. 
192. Don Rafael Madrigal Martín. 
193. Don Jesús Manzanero Ibares. 
194. Don Julián Maroto Ramírez de Arellano. 
195. Don Agustín Martín Alonso. 
196. Don Enrique Martín Castrejón. 
197. Don José Martín Domínguez. 
198. Don Cándido Martín González. 
199. Don Germán Martín Jiménez. 
200. Don Juan Martín Martín. 
201. Don Juan Martín Matías. 
202. Don Cipriano Martín Mufioz. 
203. Don Ventura Martín Ortega. 
204. Don J ulián Martín Parra. 
205. Don Daniel Martín Peces. 
206. Don Victorio Martín Romero. 
207. Don Eugenio Martín Sanz. 
208. Don Alejandro Martín Serrano. 
209. Don Antonio Martínez Alcalá. 
210. Don Pedro Martínez Fuentes. 
211. Don Ramón Martínez Manchefio. 
212. Don José Martínez Montes. 
213. Don Camilo Matarranz GÓmez. 
214. Don Pablo Mateos Viejo. 
215. Don Vicente Matesanz Armada. 
216. Don Antonio Maurelle Zamora. 
217. Don Alejandro Mayorga Hernández. 
218. Don Doroteo Medina Prieto. 
219. Don José Meliá Romero. 
220. Don Hortensio Mendoza Garrido. 
221. Don Antonio Menéndez Dij is. 
222. Don Jesús Merino García. 
223. Don Angel Merlo Pérez. 
224. Don José María Mingo Toledo. 
225. Don Mariano Mínguez González. 
226. Don Rafael Miranda Martín. 
227. Don Nicolás Molano Lázaro. 
228. Don Pascual Molinero Jorge. 
229. Don }4:iguel Monguía Monguía. 
230. Don Valeriano Montero Blázquez. 
23l. Don Francisco Montero Carrillo. 

Ayuntamiento de Madrid



20 de octubre de 1977 
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~============================================================= 

232. Don Paulino Montero Prieto. 
233. Don Félix de Mora López. 
234. Don Dámaso Morales Barbancho. 
235. Don Cesáreo Morales ViIlez. 
236. Don Santos Moreno Delgado. 
237. Don Antonio Moreno Gallardo. 
238. Don Esteban Moreno Rubio. 
239. Don Benito Mota Collado. 
240. Don Jesús Mudarra Lanzadera. 
241. Don Julio Muñoz Alonso. 
242. Don Antonio Muñoz Arias. 
243. Don Eloy Muñoz Martín. 
244. Don Francisco Murias Rodríguez. 
245. Don Miguel Navarro Calvo. 
246. Don Antonio Navas Blanco. 
247. Don José María Nieto Azores. 
248. Don Angel Noguera Pérez. 
249. Don Ignacio Noguerales de la Vega. 
250. Don Eusebio N úñez Casas. 
251. Don Antonio Oliva Prados. 
252. Don Francisco Olmedo Raspeño. 
253. Don Eugenio Ortega Ortega. 
254. Don Faustino Pascual Esteban. 
255. Don Gregorio Pedraza Moraleda. 
256. Don Vicente Peinado Ruiz. 
257. Don Jesús Peraita Blanco. 
258. Don Antonio Pérez Burgos. 
259. Don Antonio Pérez González. 
260. Don Angel Pérez Plaza. 
261. Don Angel Perucha Fernández. 
262. Don Jorge de la Piedad Fuente. 
263. Don Julián Pimentel Castro. 
264. Don Antonio Pino Escolá. 
265. Don Francisco Polo Jiménez. 
266. Don Vicente Poveda Luengo. 
267. Don José Porras de San Antonio. 
268. Don Anastasio Puente Puente. 
269. Don José Quevedo Guacamayo. 
270. Don Pedro Quijorna Núñez. 
271. Don Mariano Ramírez Agüero. 
272. Don Antonio Ramos Fonteboa. 
273. Don José Rebollo González. 
274. Don Pascual Rebollo Rebollo. 
275. Don Antonio Redondo Redondo. 
276. Don Sabino Regueiro Fernández. 
277. Don Elicio Resa Moya. 
278. Don Teodosio Rica Gil. 
279. Don Amador Rico Murcia. 
280. Don Víctor Fernando Rincón González. 
281. Don Domingo Río Rivas. 
282. Don Juan Antonio Robles Alforcea. 
283. Don Bernabé Rodríguez Bravo. 
284. Don José Rodríguez Martín. 
285. Don Miguel Rodríguez Brusco-Sánchez. 
286. Don Inocente Rodríguez Santa Cruz. 
287. Don Carlos Rodríguez Vicario. 
288. Don Jaime Romero González. 
289. Don Antonio Rubia Robert. 
290. Don Ignacio Rubio García. 
291. Don Serviliano Rubio Medina. 
292. Don Saturnino Rubio Rebollo. 
293. Don Agustín Rubio Sanz. 
294. Don Angel Ruedas Jiménez. 
295. Don Antonio Ruiz Ramos. 
296. Don Conrado Ruiz Saiz. 
297. Don Juan Sainz Martín. 
298. Don Ciríaco Salas Fernández. 
299. Don Benito San Andrés Blasco. 
300. Don Crescencio Sanavia Molina. 
301. Don Julián Sánchez Cano. 
302. Don Constancio Sánchez Contreras. 
303. Don Faustino Marcos Sánchez Chaves. 
304. Don Luis Sánchez Gandú. 
305. Don Lorenzo Sánchez Gutiérrez. 
306. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
307. Don Angel Sánchez Sánchez. 
308. Don Francisco Sánchez Sánchez. 
309. Don Máximo Sánchez Sánchez. 
310. Don Luis Santibáñez Francisco. 
311. Don Casimiro Santos Brasero. 
312. Don Benjamín Sanz Arranz. 
313. Don Clemente Sanz García. 
314. Don Domingo Sanz García. 
315. Don Juan Sanz Heredero. 
316. Don Dionisio Sanz Merino. 
317. Don Leandro Sanz Polo. 
318. Don Nicolás Sánchez Almazán. 
319. Don Antonio Sánchez Canel. 

320. Don Manuel Sánchez Fuentes. 
321. Don Alfredo Saugar Fernández. 
322. Don Hilario Serrano Pérez. 
323. Don Esteban Gonzalo Serrano Sampedro. 
324. Don Martín Serrano Serrano. 
325. Don Paulino Silvestre Bris. 
326. Don Juan Simón Seco. 
327. Don Moisés Alberto Siruela Orejón. 
328. Don Francisco Sobrino Díaz. 
329. Don José Suárez Vargas. 
330. Don Francisco Tejada Arellano. 
331. Don Valeriano Téllez Cañaveras. 
332. Don Remigio Toledo Cerezo. 
333. Don Pablo Tomé Blanco. 
334. Don Timoteo Torneo P·érez. 
335. Don Francisco Toro Valdivia. 
336. Don José Torres Noguera. 
337. Don Florentino Uceda Pardo. 
338. Don Anselmo Usano Ibáñez. 
339. Don Antolín ' Vaquero Ibáñez. 
340. Don Narciso Valiente García. 
341. Don Manuel Vázquez Páez. 
342. Don Pedro V éguez Martínez. 
343. Don Teodomiro Veres Galloso. 
344. Don Claudio Vicente López. 
345. Don Eladio Vicente Ramírez. 
346. Don Cirilo Vicente Sanz. 
347. Don Francisco Victora Infantes. 
348. Don Luis Victores Alcolea. 
349. Don Laureano Victores Falcón. 
350. Don Segundo ViIlaseca GÓmez. 
351. Don Francisco Zafra Martín. 
352. Don Celedonio Zarzuela Bascuñana. 
353. Don José Zornoza García. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN: 

Por no reunir el requisito exigido en el apartado b) de la norma 3 de 
la c·onvocatoria de contar como mínimo con 1m mío de servicios 
prestados e1~ propiedad en el Departamento de Limpie::Jas en 28 de 
ju.nio de 1977, fecha en la que finalizó el plazo de admisióll de 
installcias: 

Don Antonio Alcaraz Alcázar. 
Don Eugenio Alonso Fernández. 
Don Ramón Angel Pascual. 
Don Paulino Arroyo Valderrama. 
Don Jesús Atienza Masa. 
Don Eduardo Barbado Rodríguez. 
Don Alvaro Barneto Rosa. 
Don Juan Pedro Blanco Marrupe. 
Don José María Blázquez Rollón. 
Don Eusebio Caballero Mascaraque. 
Don Laureano Cabrera González. 
Don Manuel 'Cadenas López. 
Don Fernando de la Calle Molina. 
Don Félix Campos Vicente. 
Don Isidro Casado Ruiz. 
Don Francisco Cayón Rodríguez. 
Don Manuel Cobo Cobo. 
Don Amador Chaves García. 
Don Luis Delgado Martín. 
Don Angel Díaz Jiménez. 
Don Alejandro Díaz Gallego. 
Don Justo Díaz GÓmez. 
Don Inocencio Díaz Jiménez. 
Don Julián Díez Ródenas. 
Don Pablo Domingo Galisteo. 
Don Juan Dorda Benito. 
Don Eleuterio Teodoro Escobar Albo. 
Don Luciano Fernández Fernández. 
Don Anastasio Flores Ramiro. 
Don José Luis Fontela Fraile. 
Don Mateo Gallego Fernández. 
Don Nicolás García García. 
Don Ramón Gil Fernández. 
Don Santiago Gómez García. 
Don Patricio González Cristóbal. 
Don Nicanor González Martín. 
Don Paulino Grande García. 
Don Enrique Hernández Benito. 
Don Luis Antonio Iglesias García. 
Don Marciano J arandilla Malagón. 
Don Angel Largo Gamero. 
Don Isidro León Barquilla. 
Don Agustín López Herrero. 
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Don Pablo López López. 
Don Gregorio López Martínez. 
Don Dionisio Lumbreras Márquez. 
Don Eloy Martín Serrano. 
Don Bautista Martín Hernández. 
Don Gonzalo Martínez Barata. 
Don Ismael Martínez Rodríguez. 
Don Quiterio Mateos Serrano. 
Don Angel Megía Montalvo. 
Don Angel Molina Ruiz. 
Don Urbano Monedero Navarro. 
Don Francisco Montero Lucas. 
Don Fernando Mora de la Cuerda. 
Don José Morante Domingo. 
Don Cruz Moreno Aranda. 
Don Juan José Pablo Muñoz. 
Don Antonio Ramírez Matamoros. 
Don Felipe Ramos Gil. 
Don Manuel Ramos Ramos. 
Don Rufino Sacristán Escorial. 
Don Francisco Salas García. 
Don Eulalio Sánchez Sánchez. 
Don Julián San Vicente Olid. 
Don Angel Sánchez Muñoz. 
Don Vicente Saugar Fernández. 
Don Manuel Sosa Gallego. 
Don Manuel Suárez García. 
Don Sebastián Vadillo Ambrosio. 
Don Juan Valer o V élez. 
Don Ovidio Vicente Pérez. 
Don Juan José Vicioso Barbadillo. 

Por no relmir el requisito e.-rigido e1~ el apartado c) de la n0r11W 3 de 
la c01wocatoria, de 1>0 tener nota desfavorable en su expediente 
personal: 

Don José Luis Amate V ázquez. 
Don Federico Arés Martínez. 
Don Lucio Benavente Torres. 
Don Valeriano Calvo Pérez. 
Don Luis Durán Martín. 
Don Manuel Fernández Liébana. 
Don José Fernández Sánchez. 
Don Miguel Fonseca Aguado. 
Don J ulián García Alonso. 
Don Francisco García Calvo. 
Don Ciríaco García Cruz. 
Don Pedro Guillermo González Seco. 
Don Carlos Herranz Palacios. 
Don RuJino López-Privado Sánchez-Tembleque. 
Don Juan Lozano Criado. 
Don Martín Mencía Alonso. 
Don José Antonio Ricoy Otero. 
Don Juan Ruiz González. 
Don José María Serrano Martín. 

Madrid, S de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado pO/Ya proveer cU(JJtro plazas de 

Ayudantes de Clínica del Centro de Protección Animal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Dionisio Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Don Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Municipal 
de Higiene. 

Don Pedro Llinares, Jefe del Centro de Protección Animal. 
Don .Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Basica. 
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Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado de 
Estudios, Informes y Estadística. 

SUPLENTES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Admi­
nistrativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Antonino López Suárez, Subdirector del Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene. 

Don Mariano Aguilar Asenjo, Profesor Veterinario del Labora­
torio Municipal de Higiene. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, ads­
crito al Departamento de Personal. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convowdo para proveer la; ,plaza de Encar­

gado del Centro de Protección Animal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Dionisio Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Don Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Municipal 
de Higiene. 

Don Pedro Llinares, Jefe del Centro de Protección Animal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, Jefe de Negociado, ads­

crita al Departamento de Personal. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Adminis­
trativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Antonino López Suárez, Subdirector del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene. 

Don Mariano Aguilar Asenjo, Profesor Veterinario del Labora­
torio Municipal de Higiene. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado de 
Estudios, Informes y Estadística. 

Madrid, 8 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
ctlrso-oposición convocado para proveer seis Pla.zas de ope­

rarios con destino al Centro de Protección Animal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­

tamiento. 
Vocales: don Dionisio Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asis-

tencia Social. 
Don Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Municipal 

de Higiene. 
Don Pedro Llinares, Jefe del Centro de Protección Animal. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, ads­

crito al Departamento de Personal. 

SUPLENTES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Adminis­
trativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Don Antonino López Suárez, Subdirector del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene. 

Don Mariano Aguilar Asenjo, Profesor Veterinario del Labora­
torio Municipal de Higiene. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, Jefe de Negociado, ads­
crita al Departamento de Personal. 

Madrid, 8 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer tres plazas de ope­
rarias con destino al Albergue de Ancianos de Alcalá de 

Henares 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don Pedro Barcina Tort, Secretario general de la Cor­
Poración. 

Don Manuel Novillo López, Administrador general de Inter­
nados Municipales. 

Don Antonio Gago López, Encargado general del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Ce Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
neral de Administración Local. 

G Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe de 
rupo A, Encargada del Negociado de Oposiciones y Concursos. 

SUPLENTES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun-
tamiento. 

Vocales: Don José Antonio Orejas Gutiérrez, Técnico de Admi­
nistración General, Oficial mayor, en funciones. 

Don Antonio Ferrando Rodríguez, Técnico de Administración 
General. 

Don Francisco Sayago Real, Subencargado del Servicio de Asis­
tencia Interna y Ceremonial. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Emilia Portales Casar rubios, Jefe de Grupo A, 
Encargada del Negociado de Ayuda Familiar. 

Madrid, 8 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
convocadas para proveer tres plazas de Policías con destino 
a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación del Cuerpo 

de Policía Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 11 de noviembre pró­
ximo, a las nueve y media de la mañana, en las pistas de atletismo 
del campo de deportes de Vallehermoso, instaladas en la calle de 
Juan Vigón, 10, acto al que deberán acudir provistas del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado deportivos. 

Madrid, 13 de octubre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
N orberto Tena Benítez. 

* * * 

SORTEOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 49, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.895 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

13 121 a 30 
85 841 a 50 

125 1.241 a 50 
165 1.641 a 50 
175 1.741 a 50 
178 1.771 a 80 
207 2.061 a 70 
208 2.071 a 80 
216 2.151 a 60 
249 2.481 a 90 
259 2.581 a 90 
266 2.651 a 60 
286 2.851 a 60 
293 2.921 a 30 
323 3.221 a 30 
324 3.231 a 40 
332 3.311 a 20 
361 3.601 a 10 
381 3.801 a 10 
421 4.201 a 10 
494 4.931 a 40 
500 4.991 a 5.000 
520 5.191 a 200 
554 5.531 a 40 
566 5.651 a 60 
572 5.711 a 20 
576 5.751 a 60 
581 5.801 a 10 
592 5.911 a 20 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

609 
615 UI-

tima bola. 
619 
662 
757 
762 
781 
793 
822 
840 
845 
849 
875 
885 
903 
932 
960 
976 

1.009 
1.025 
1.073 
1.088 
1.104 
1.114 
1.115 
1.117 
1.132 
1.160 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

6.081 a 

6.141 a 
6.181 a 
6.611 a 
7.561 a 
7.611 a 
7.801 a 
7.921 a 
8.211 a 
8.391 a 
8.441 a 
8.481 a 
8.741 a 
8.841 a 
9.021 a 
9.311 a 
9.591 a 
9.751 a 

10.081 a 
lO.241 a 
10.721 a 
lO.871 a 
11.031 a 
11.131 a 
11.141 a 
11.161 a 
11.311 a 
11.59l a 

975 

5 
9 
2 
7 
2 
1 
3 
2 

40 
5 

90 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

5 
5 
3 
2 

60 
6 
9 
5 
3 
8 
4 

90 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

5 
7 
2 

40 
O 
O 
O 

600 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número = N umeración 
de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que represent.an títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que debtn 
las series ser amortizados las series ser amorti zados las series ser amortizados las series ser amortizados -1.179 11.781 a 90 3.128 31.271 a 80 4.744 47.431 a 40 5.356 53.551 a 60 1.190 11.891 a 900 3.130 31.291 a 300 4.770 47.691 a 700 5.359 53.581 a 90 1.252 12.511 a 20 3.134 31.331 a 40 4.773 47.721 a 30 5.383 53.821 a 30 1.259 12.581 a 90 3.141 31.401 a 10 4.793 47.921 a 30 5.405 54.041 a 50 1.274 12.731 a 40 3.151 31.501 a 10 4.835 48.341 a 50 5.410 54.091 a 100 

1.321 13.201 a 10 3.164 31.631 a 40 4.852 48.511 a 20 5.412 54.111 a 20 
1.374 13.731 a 40 3.190 31.891 a 900 4.865 48.641 a 50 5.536 55.351 a 60 
1.406 14.051 a 60 3.194 31.931 a 40 4.884 48.831 a 40 5.538 55.371 a 80 1.457 14.561 a 70 3.208 32.071 a 80 4.894 48.931 a 40 5.546 55.451 a 60 
1.488 14.871 a 80 3.222 32.211 a 20 4.925 49.241 a 50 5.549 55.481 a 90 
1.608 16.071 a 80 3.235 32.341 a 50 4.953 49.521 a 30 5.551 55.501 a 10 
1.650 16.491 a 500 3.240 32.391 a 400 4.972 49.711 a 20 5.559 55.581 a 90 
1.671 16.701 a 10 3.275 32.741 a 50 5.008 50.071 a 80 5.579 55.781 a 90 
1.686 16.851 a 60 3.277 32.761 a 70 5.010 50.091 a 100 5.586 55.851 a 60 
1.690 16.891 a 900 3.300 32.991 a 33.000 5.013 50.121 a 30 5.589 55.881 a 90 
1.698 16.971 a 80 3.304 33.031 a 40 5.021 50.201 a 10 5.614 56.131 a 40 
1.748 17.471 a 80 3.305 33.041 a 50 5.079 50.781 a 90 5.660 56.591 a 600 
1.814 18.131 a 40 3.322 33.211 a 20 5.098 50.971 a 80 5.680 56.791 a 800 
1.829 18.281 a 90 3.370 33.691 a 700 5.102 51.011 a 20 5.712 57.111 a 20 
1.891 18.901 a 10 3.433 34.321 a 30 5.109 51.081 a 90 5.719 57.181 a 90 
1.968 19.671 a 80 3.435 34.341 a 50 5.125 51.241 a 50 5.745 57.441 a 50 
1.993 19.921 a 30 3.454 34.531 a 40 5.149 51.481 a 90 5.755 57.541 a 50 
2.002 20.011 a 20 3.473 34.721 a 30 5.154 51.531 a 40 5.762 57.611 a 20 
2.009 20.081 a 90 3.502 35.011 a 20 5.156 In- 5.775 57.741 a 50 
2.026 20.251 a 60 3.539 35.381 a 90 completa. 51.556 a 60 5.832 58.311 a 20 
2.052 20.511 a 20 3.582 35.811 a 20 5.160 51.591 a 600 5.833 58.321 a 30 
2.054 20.531 a 40 3.650 36.491 a 500 5.216 52.151 a 60 5.836 58.351 a 60 
2.088 20.871 a 80 3.677 36.761 a 70 5.223 52.221 a 30 5.842 58.411 a 20 
2.120 21.191 a 200 3.678 36.771 a 80 5.237 52.361 a 70 5.876 58.751 a 60 
2.148 21.471 a 80 3.694 36.931 a 40 5.254 52.531 a 40 5.888 58.871 a 80 
2.154 21.531 a 40 3.730 37.291 a 300 S.268 52.671 a 80 5.918 59.171 a 80 
2.208 22.071 a 80 3.738 37.371 80 5.297 52.961 a 70 5.953 59.521 a 30 a 5.323 53.221 30 5.959 59.581 2.213 22.121 a 30 3.779 37.781 90 a a 90 a 5.337 53.361 70 5.970 59.691 2.214 22.131 a 40 3.788 37.871 a 80 a a 700 
2.223 22.221 a 30 3.832 38.311 a 20 
2.227 22.261 a 70 3.840 38.391 a 400 
2.276 22.751 a 60 3.853 38.521 a 30 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para su 
2.297 22.961 a 70 3.855 38.541 a 50 cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Nego-
2.304 23.031 a 40 3.908 39.071 a 80 ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
2.315 23.141 a 50 3.936 39.351 a 60 
2.360 23.591 a 600 3.947 39.461 a 70 tarde, a partir del día 1 de octubre próximo. 
2.386 23.851 a 60 3.954 39.531 a 40 El valor nominal de dichas obligaciones sufre un descuento por 
2.404 24.031 a 40 3.982 39.811 a 20 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
2.421 24.201 a 10 3.987 39.861 a 70 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por cada 2.434 24.331 a 40 4.010 40.091 a 100 
2.467 24.661 a 70 4.014 40.131 a 40 obligación, y deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero de 1978. 
2.474 24.731 a 40 4.017 40.161 a 70 Madrid, 16 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
2.477 24.761 a 70 4.054 40.531 a 40 BARCINA TORT. 2.496 24.951 a 60 4.090 40.891 a 900 
2.508 25.071 a 80 4.092 40.911 a 20 * * * 2.522 25.211 a 20 4.094 40.931 a 40 
2.530 25.291 a 300 4.106 41.051 a 60 
2.532 25.311 a 20 4.110 41.091 a 100 Empréstito Villa de Madrid de 1941 
2.568 25.671 a 80 4.128 41.271 a 80 
2.659 26.581 a 90 4.172 41.711 a 20 Resultado del sorteo número 36, celebrado en el día de la fecha, 2.675 26.741 a 50 4.243 42.421 a 30 
2.687 26.861 a 70 4.252 42.511 a 20 para la amortización de 3.299 obligaciones de la serie A, 1.317 de 
2.719 27.181 a 90 4.274 42.731 a 40 la serie B y 329 de la serie e de dicho Empréstito: 
2.723 27.221 a 30 4.323 43.221 a 30 
2.746 27.451 a 60 4.332 43.311 a 20 
2.752 27.511 a 20 4.349 43.481 a 90 Número Numeración Número Numeración 

2.768 27.671 a 80 4.388 43.871 80 
de las bolas de los de las bolas de los a que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

2.802 28.011 a 20 4.391 43.901 a 10 las series ser amortizados las series ser amortizados 

2.812 28.111 a 20 4.417 44.161 a 70 
2.815 28.141 a 50 4.478 44.771 · a 80 540 5..191 a 400 
2.821 28.201 a 10 4.495 44.941 a 50 SERIE A 541 5.401 a 10 
2.847 28.461 a 70 4.516 45.151 a 60 549 5.481 a 90 
2.863 28.621 a 30 4.518 45.171 a 80 16 151 a 60 585 5.841 a SO 
2.864 28.631 a 40 4.530 45.291 a 300 46 451 a 60 602 6.011 a 20 
2.897 28.%1 a 70 4.532 45.311 a 20 106 1.051 a 60 632 6.311 a 20 
2.912 29.111 a 20 4.561 45.601 a 10 120 1.191 a 200 647 6.461 a 70 
2.929 29.281 a 90 4.573 45.721 a 30 130 1.291 a 300 665 6.641 a SO 
2.950 29.491 a 500 4.596 45.951 a 60 139 1.381 a 90 699 6.981 a 90 
2.966 29.651 a 60 4.615 46.141 a 50 154 l.S31 a 40 717 7.161 a 70 
2.980 29.791 a 800 4.642 46.411 a 20 161 1.601 a 10 775 7.741 a SO 
2.989 29.881 a 90 4.646 46.451 a 60 176 1.751 a 60 799 7.981 a 90 
3.007 30.061 a 70 4.654 46.531 a 40 178 1.771 a 80 840 8.:391 a 400 
3.038 30.371 a 80 4.657 46.561 a 70 2&3 2.821 a 30 861 8.601 a 10 

80 3.053 30.521 a 30 4.663 46.621 a 30 309 .. 3.081 a 90 888 8.871 a 40 
3.068 30.671 a 80 4.673 46.721 a 30 314 3.131 a 40 994 9.931 a 
3.071 30.701 a 10 4.679 46.7&1 a 90 369 3.681 a 90 999 Ul- 82 
3.074 30.731 a 40 4.727 47.261 a 70 375 3.741 a 50 tima bola. 9.981 y 

10.000 3.101 31.001 a 10 4.736 47.351 a 60 429 4.281 a 90 1.000 9.991 a 

976 
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NÚDlcro Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que repre~entan títulos que deben que representan títulos que deben 
las senes ser amortizados las series ser amorti zados -

1.045 10.441 a SO 4.417 44.161 a 70 
1.048 10.471 a 80 4.481 44.801 a 10 
1.072 10.711 a 20 4.507 45.061 a 70 
1.183 11.821 a 30 4.510 45.091 a 100 
1.184 11.831 a 40 4.637 46.361 a 70 
1.188 11.871 a 80 4.694 46.931 a 40 
1.212 12.111 a 20 4.702 47.011 a 20 
1.214 12.131 a 40 4.707 47.061 a 70 
1.247 12.461 a 70 4.713 47.121 a 30 
1.293 12.921 a 30 4.780 47.791 a 800 
1.320 13.191 a 200 4.792 47.911 a 20 
1.357 13.561 a 70 4.873 48.721 a 30 
1.384 13.831 a 40 4.932 49.311 a 20 
1.522 15.211 a 20 4.948 49.471 a 80 
1.528 15.271 a 80 5.050 50.491 a 500 
1.692 16.911 a 20 5.068 50.671 a 80 
1.709 17.081 a 90 5.128 51.271 a 80 
1.718 17.171 a 80 5.138 51.371 a 80 
1.723 17.221 a 30 5.186 51.851 a 60 
1.731 17.301 a 10 5.208 52.071 a 80 
1.826 18.251 a 60 5.228 52.271 a 80 
1.863 18.621 a 30 5.242 52.411 a 20 
1.877 18.761 a 70 5.276 52.751 a 60 
1.925 19.241 a SO 5.343 53.421 a 30 
1.938 19 .. 371 a 80 5.374 53.731 a 40 
1.957 19.561 a 70 5.470 54.691 a 700 
1.990 19.891 a 900 5.475 54.741 a 50 
2.061 20.601 a 10 5.581 55.801 a 10 
2.065 20.641 a 50 5.598 55.971 a 80 
2.093 20.921 a 30 5.599 55.981 a 90 
2.156 21.551 a 60 5.614 56.131 a 40 
2.300 22.991 a 23.000 5.620 56.191 a 200 
2.312 23.111 a 20 5.689 56.881 a 90 
2.379 23.781 a 90 5.841 58.401 a 10 
2.551 25.501 a 10 5.854 58.531 a 40 
2.574 25.631 a 40 5.927 59.261 a 70 
2.569 25.681 a 90 5.948 59.471 a 80 
2.641 26.401 a 10 5.956 59.551 a 60 
2.668 26.671 a 80 5.979 59.781 a 90 
2.672 26.711 a 20 5.992 59.911 a 20 
2.708 27.071 a 80 6.067 60.661 a 70 
2.715 27.141 a SO 6.073 60.721 a 30 
2.725 27.241 a SO 6.077 60.761 a 70 
2.743 27.421 a 30 6.102 61.011 a 20 
2.770 27.691 a 700 6.154 61.531 a 40 
2.791 27.901 a 10 6.166 61.651 a 60 
2.927 29.261 a 70 6.170 61.691 a 700 
2.930 29.291 a 300 6.175 61.741 a 50 
2.944 29.431 a 40 6.195 61.941 a 50 
2.956 29.551 a 60 6.200 61.991 a 62.000 
2.961 29.601 a 10 6.216 62.151 a 60 
2.990 29.891 a 900 6.298 62.971 a 80 
2.991 29.901 a 10 6.302 63.011 a 20 
3.097 30.961 a 70 6.320 63.191 a 200 
3.098 30.971 a 80 6.443 64.421 a 30 
3.105 31.041 a 50 6.454 64.531 a 40 
3.145 31.441 a 50 6.467 64.661 a 70 
3.170 31.691 a 700 6.484 64.831 a 40 
3.208 32.071 a 80 6.502 65.011 a 20 
3.272 32.711 a 20 6.510 65.091 a 100 
3.345 33.441 a 50 6.543 65.421 a 30 
3.394 33.931 a 40 6.595 65.941 a 50 
3.607 36.061 a 70 6.615 66.141 a 50 
3.628 36.271 a 80 6.617 66.161 a 70 
3.645 36.441 a 50 6.633 66.321 a 30 
3.671 36.701 a 10 6.650 66.491 a 500 
3.678 36.771 a 80 6.706 67.051 a 60 
3.704 37.031 a 40 6.712 67.111 a 20 
3.878 38.771 a 80 6.732 67.311 a 20 
3.927 39.261 a 70 6.770 67.691 a 700 
3.948 39.471 a 80 6.782 67.811 a 20 
3.993 39.921 a 30 6.801 68.001. a 10 
4.034 40.331 a 40 6.845 68.441 a 50 
4.060 40 . .591 a 600 6.846 68.451 a 60 
4.110 41.091 a 100 6.875 68.741' a 50 
4.180 41.791 a 800 6.884 68.831 a 40 
4.217 42.161 a 70 6.921 69.201 a 10 
4.233 42 . .321 a 30 7.023 70.221 a 30 
4.253 42 . .,21 a 30 7.056 70.551 a 60 
4.291 42.901 a 10 7.170 71.691 a 700 
4.325 In- 7.191 71.901 a 10 

Completa. 43.244 a 50 7.277 72.761 a 70 
4.352 43.511 a 20 7.370 73.691 a 700 
4.361 43.601 a 10 7.386 73.851 a 60 

, 
Número Numeración 

de las bolas de los 
que representan títulos que deben 

las series ser amortizados 

7.468 74.671 a 80 
7.532 75.311 a 20 
7.539 75.381 a 90 
7.554 75.531 a 40 
7.579 75.781 a 90 
7.592 75.911 a 20 
7.605 76.041 a SO 
7.618 76.171 a 80 
7.719 77.181 a 90 
7.732 77.311 a 20 
7.760 77.591 a 600 
7.764 77.631 a 40 
7.766 77.651 a 60 
7.769 77.681 a 90 
7.773 77.721 a 30 
7.803 78.021 a 30 
7.857 78.561 a 70 
7.876 78.751 a 60 
7.886 78.851 a 60 
7.894 78.931 a 40 
7.953 79.521 a 30 
7.962 79.611 a 20 
7.964 79.631 a 40 
7.979 79.781 a 90 
7.999 79.981 a 90 
8.028 80.271 a 80 
8.086 80.851 a 60 
8.105 81.041 a 50 
8.152 81.511 a 20 
8.267 82.661 a 70 
8.340 83.391 a 400 
8.374 83.731 a 40 
8.399 83.981 a 90 
8.445 84.441 a SO 
8.476 84.751 a 60 
8.493 84.921 a 30 
8.543 85.421 a 30 
8.564 85.631 a 40 
8.569 85.681 a 90 
8.580 85.791 a 800 
8.583 85.821 a 30 
8.627 86.261 a 70 
8.654 86.531 a 40 
8.772 87.711 a 20 
8.778 87.771 a 80 
8.789 87.881 a 90 
8.922 89.211 a 20 
8.999 89.981 a 90 
9.113 91.121 a 30 
9.259 92.581 a 90 
9.285 92.841 a 50 
9.321 93.201 a 10 
9.338 93.371 a 80 
9.356 93.551 a 60 
9.364 93.631 a 40 
9.416 94.151 a 60 
9.442 94.411 a 20 
9.467 94.661 a 70 
9.487 94.861 a 70 
9.505 95.041 a 50 
9.571 95.701 a 10 
9.587 95.861 a 70 
9.646 96.451 a 60 
9.683 96.821 a 30 
9.889 98.881 a 90 
9.963 99.621 a 30 
9.964 99.631 a 40 
9.965 99.641 a 50 

10.030 100.291 a 300 
10.093 100.921 a 30 
10.109 101.081 a 90 
10.176 101.751 a 60 
10.185 101.841 a 50 
10.264 102.631 a 40 
10.324 103.231 a 40 
10.326 103.251 a 60 
10.391 103.901 a 10 
10.461 104.601 a 10 
10.737 107.361 a 70 
10.759 107.581 a 90 
10.762 107.611 a 20 
10.780 107.791 a 800 
10.789 107.881 a 90 
10.802 108.011 a 20 

20 de octubre de 1977 

Número N urneración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

10.862 108.611 a 20 
10.883 108.821 a 30 
10.919 109.181 a 90 
10.926 109.251 a 60 
10.959 109.581 a 90 
10.985 109.841 a 50 
11.051 110.501 a 10 
11.054 110.531 a 40 
11.060 110.591 a 600 
11.117 111.161 a 70 
11.148 111.471 a 80 
11.211 112.101 a 10 
11.251 112.501 a 10 
11.258 112.571 a 80 
11.320 113.191 a 200 
11.370 113.691 a 700 
11.382 113.811 a 20 
11.401 114.001 a 10 
11.440 114.391 a 400 
11.444 114.431 a 40 
11.445 114.441 a 50 
11.456 114.551 a 60 
11.472 114.711 a 20 
11.512 115.111 a 20 
11.609 116.081 a 90 
11.625 116.241 a 50 
11.644 116.431 a 40 
11.647 116.461 a 70 
11.671 116.701 a 10 
11.712 117.111 a 20 
11.789 117.881 a 90 
11.812 118.111 a 20 
11.824 118.231 a 40 
11.838 118.371 a 80 
11.867 118.661 a 70 
11.883 118.821 a 30 
11.900 118.991 a 119.000 
11.916 119.151 a 60 
11.951 119.501 a 10 
11.983 119.821 a 30 
11.984 119.831 a 40 
12.049 120.481 a 90 
12.052 120.511 a 20 
12.115 121.141 a 50 
12.133 121.321 a 30 
12.272 122.711 a 20 

SERIE B 

5 
53 
55 
58 
99 

139 
183 
188 
193 

I 

314 
316 
354 
407 
473 
522 
532 
643 
651 
675 
676 
694 
733 
750 
757 
792 
804 
829 
869 

1.032 
1.045 
1.046 
1.123 
1.136 
1.141 

41 a 
521 a 
541 a 
571 a 
981 a 

1.381 a 
1.821 a 
1.871 a 
1.921 a 
3.131 a 
3.151 a 
3 . .,31 a 
4.061 a 
4.721 a 
5.211 a 
5 .. 311 a 
6.421 a 
6 . .,01 a 
6.741 a 
6.751 a 
6.931 a 
7.,321 a 
7.491 a 
7.561 a 
7.911 a 
8.031 a 
8.281 a 
8.681 a 

10.311 a 
10.441 a 
10.151 a 
11.221 a 
11.351 a 
11.401 a 
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5 
30 
O 

O 
O 
O 

5 
8 
9 
90 
3 
8 
3 
4 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

6 
4 
7 
3 
2 
2 
3 
1 
5 
6 
4 
3 

50 
7 
2 
4 

9 
2 
5 

90 
O 
O 
O 

60 
O 3 

60 
10 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos Que deben I que representan títulos Que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.179 11.781 a 90 3.794 37.931 a 40 
1.275 12.741 a 50 3.811 38.101 a 10 
1.305 13.041 a 50 3.934 39.331 a 40 
1.347 13.461 a 70 4.006 40.051 a 60 
1.362 13.611 a 20 

, 
4.007 40.061 a 70 

1.374 13.731 a 40 4.082 40.811 a 20 
1.387 13.861 a 70 4.166 41.651 a 60 
1.511 15.101 a 10 4.201 42.001 a 10 
1.517 15.161 a 70 4.230 42.291 a 300 
1.536 15.351 a ·60 4.264 42.631 a 40 
1.547 15.461 a 70 4.271 42.701 a 10 
1.666 16.651 a 60 4.279 42.781 a 90 
1.688 16.871 a 80 4.304 43.031 a 40 
1.712 17.111 a 20 4.383 43.821 a 30 
1.770 17.691 a 700 4.385 43.841 a 50 
1.806 18.051 a 60 4.436 44.351 a 60 
1.812 18.111 a 20 4.448 44.471 a 80 
1.847 18.461 a 70 4.451 44.501 a 10 
1.851 18.501 a 10 4.454 44.531 a 40 
1.892 18.911 a 20 4.481 44.801 a 10 
1.931 19.301 a 10 4.518 45.171 a 80 
1.959 19.581 a 90 4.743 47.421 a 30 
1.962 19.611 a 20 4.748 47.471 a 80 
1.999 19.981 a 90 4.781 VI-
2.093 20.921 a 30 tima bola. 47.801 a 8 
2.107 21.061 a 70 4.782 47.811 a 20 
2.144 21.431 a 40 4.812 48.111 a 20 
2.194 21.931 a 40 4.826 48.251 a 60 
2.225 22.241 a 50 4.888 48.871 a 80 
2.248 22.471 a 80 4.973 49.721 a 30 
2.288 22.871 a 80 
2.299 22.981 a 90 
2.355 23 .. 541 a 50 SERIE C 
2.361 23.601 a 10 
2.382 23.811 a 20 16 UI-
2.542 25.411 a 20 tima bola. 151 a 52 
2.625 26.241 a 50 22 211 a 20 
2.627 26.261 a 70 56 551 a 60 
2.639 26 .. 181 a 90 77 761 a 70 
2.652 26 .. 511 a 20 106 1.051 a 60 
2.687 26.861 a 70 140 1.391 a 400 
2.690 In- 147 1.461 a 70 

completa. 26.892 a 900 167 1.661 a 70 
2.733 27.321 a 30 191 1.901 a 10 
2.743 27.421 a 30 240 2.391 a 400 
2.797 27.961 a 70 259 2.581 a 90 
2.858 28 .. 571 a 80 277 2.761 a 70 
2.876 28.751 a 60 316 3.151 a 60 
2.937 29 .. 161 a 70 322 3.211 a 20 
2.976 29.751 a 60 325 , 3.241 a 50 
3.116 31.151 a 60 410 4.091 a 100 
3.176 31.751 a 60 445 4.441 a 50 
3.222 32.211 a 20 490 4.891 a 900 
3.256 32 .. 551 a 60 494 4.931 a 40 
3.284 32.831 a 40 665 6.641 a 50 
3.309 33.081 a 90 666 : 6.651 a 60 
3.317 33.161 a 70 668 6.671 a 80 
3.330 33.291 a 300 680 6.791 a 800 
3.351 33.501 a 10 693 6.921 a 30 
3.355 33.541 a 50 763 In-
3.445 34.441 a 50 completa. 7.624 a 30 
3.480 34.791 a 800 791 7.901 a 10 
3.484 34.831 a 40 859 8 .. 581 a 90 
3.523 35.221 a 30 943 9.421 a 30 
3.527 35.'261 a 70 944 9.431 a 40 
3.528 35.271 a 80 1.010 10.091 a 100 
3.599 35.981 a 90 1.018 10.171 a 80 
3.650 36.491 a 500 1.164 11.631 a 40 
3.681 36.801 a 10 1.220 12.191 a 200 
3.767 37.661 a 70 1.238 12 .. 171 a 80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para su 
cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (N ego-
ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 1 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1978. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
I BARCINA TORT. 

::: * * I 

978 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 
~ 

Ernpréstito Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

Resultado del sorteo número 26, celebrado en el día de la fech a, 
para la amortización de 408 obligaciones de la serie A, 162 de I a 
serie B y 40 de la serie C de dicho Empréstito: 

I 
Número Numeración 

Número I de las bolas de los de las bolas 
que representan tí tulos Que deben que representan 

las series ser amortizados las series 

1.251 
SERIE A 1.255 VI-

tima bola. 
76 751 a 60 1.277 

141 1.401 a 10 1.296 
153 1.521 a 30 1.405 
164 1.631 a 40 1.435 
206 2.051 a 60 1.488 
207 2.061 a 70 1.490 
222 2.211 a 20 
244 2.431 a 40 

Numeración -
de los 

títulos Que deben 
ser amortizados 

12.501 a 

12.541 a 
12.761 a 
12.951 a 
14.041 a 
14.341 a 
14.871 a 
14.891 a 

1 

7 

S 
S 

o 
46 
O 

60 
O 
O 

80 
900 

288 2.871 a 80 SERIE B 
388 3.871 a 80 
394 3.931 a 40 
480 4.791 a 800 
481 In-

completa. 4.809 a 10 
484 4.831 a 40 
527 5.261 a 70 
536 5.351 a 60 
730 7.291 a 300 
770 7.691 a 700 
800 7.991 a 8.000 
804 8.031 a 40 
828 8.271 a 80 
853 8.521 a 30 
871 8.701 a 10 
894 8.931 a 40 
960 9.591 a 600 
978 9.771 a 80 
980 9.791 a 800 

1.014 10.131 a 40 
1.016 10.151 a 60 
1.133 11.321 a 30 
1.173 11.721 a 30 
1.194 11.931 a 40 
1.233 12.321 a 30 
1.244 12.431 a 40 

3 21 
46 I 

451 
55 541 
78 \ 771 
79 781 

234 2.331 
287 2.861 
312 3.111 
369 3.681 
388 3.871 
404 VI-

tima bola 4.031 
405 4.041 
415 4.141 
550 5.491 
559 5.581 
569 5.681 
599 5.981 

SERIE C 

5 41 
49 481 

186 1.851 
200 1.991 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

y 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 

3 

S 

9 

7 
2 

O 
60 
O 

Bu 
O 

40 
O 
O 

90 
80 

3 
S 
S 

2 
O 
O 

S 00 
O 

90 
90 

2.0 

9 

S O 
90 
60 
00 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para su 
cobro, en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Nego-
ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 1 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 pesetas por obli-
gación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupón de 1 de 
enero de 1978. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar la adquisición de veinte ciclomotores con des-
tino a la V Agrupación Mixta de Circulación. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard:, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunCIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe-
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

B¡.RCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro, colocación, fijación y conser­
vación de 1.670 papeleras para equipamiento de parques y zonas 

verdes. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro, colocación, instalación y con­
servación de 92 fuentes para beber en parques y zonas verdes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro, fijación y conservación de jue­
gos deportivos para equipamiento de parques y zonas verdes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provitlcia, dentro de 
cuyO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas· cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
e? el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro, fijación y conservaClOn de 
106 equipos completos de juegos infantiles para equipamiento de 
parques y zonas verdes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia . al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y fijación de bancos para equi­
pamiento en vías públicas, parques y zonas verdes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * :;: 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ton 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de tres parques desmontables 
prefabricados con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de siete camiones volquetes de 
tamaño pequeño (de hasta cinco toneladas métricas) con destino al 
Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de una máquina para la limpieza 
de taludes y cunetas con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de dos grúas pluma con des­
tino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 7.000 papeleras y 2.200 ces­
tillos con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas CUantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuest 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora~ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* " * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del COn­
curso para contratar la adquisición de un microbús con destino al 
Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
t¡ atación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de siete cintas t ransportadoras 
con destino al Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una" de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal "de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, a jardinamiento 
y equipamiento de la plaza de Bami. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de S del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
, equipamiento de la plaza de Rutilo Gacis. 
} Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de S del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento de la plaza de Santa Teresita. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento de la plaza de los Peñascales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento de la plaza de San Vicente de Paú!. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados n,o habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento de las plazas de Coimbra y Setúbal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento de la plaza de Luca de Tena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una nave indus­
trial en la avenida de Betanzos, sin número, para el Departamento 
de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una nave indus­
trial en la calle de Bravo Murillo, 197, para el Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el art'ículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una nave indus­
trial en la calle del Arroyo Belincoso, sin número (Moralataz), 
para el Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligeneia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una nave indus­
trial en la calle de Antonio López, 197, para el Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDI!O 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de una nave indus_ 
trial en la glorieta de San Antonio de la Florida para el Depar_ 
tamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementrios en las calles del Zodíaco y Poderosas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle de 
Amós de Escalante (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P rovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y ¡;e tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
ubasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
~rvicios complementarios en la calle de Gabriel Gómez, entre el 
camino de las Cruces y la calle de las Piqueñas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro. de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Ulises y Puentecillo (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en 
la casa número 46 de la calle de Joaquín María López. 

Don Francisco Olivares Cantero proyecta establecer un taller 
de carpintería en aluminio en la casa número 32 de la calle de la 
Inmaculada Concepción. 

Apícola Animari, S. A., proyecta ampliar con venta de fiam­
bres y cafetería su pastelería sita en la casa número 4 de la plaza de 
Roma. 

Apícola Animari, S. A., proyecta ampliar con venta de fiam­
bres y cafetería su pastelería sita en la casa número 4 de la plaza de 
Roma. 

Don Jesús Botas Castro proyecta establecer una tienda para la 
venta de frutos secos y variantes en el Mercado de Chamberí, 
Puesto números 43 y 44. 

Dacris, S~ A., proyecta instalar calefacción en la casa nú­
lUero 31 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 
1 ,Don Alberto Guzmán Ramírez proyecta establecer una paste­t a y confitería en la casa número 31 de la calle de los Sagra-
os Corazones. 
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Jiun-Her Houng proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 5 de la calle de Valverde. 

Don Sebastián Nicolás Marqués proyecta establecer un taller 
de artesanía en la casa número 33 de la calle de Clemente Fer­
nández. 

Doña Encarnación Ruiz Díaz proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 4 de la calle del Infante. 

Doña María Begoña Jiménez Jiménez proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 67 de la calle de las Huertas. 

Don Manuel Osendi Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 117 del paseo de Extremadura. 

Don José María Falagán Collantes proyecta establecer un taller 
de prótesis dental en la casa número 18 de la calle de Enrique 
Simonis. 

Don Antonio Cano Monje proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 1 de la calle de Eduardo 
AunÓs. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 235 de la calle de Camarena. 

Don Alfonso Pérez Rodríguez proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 8 de la calle de Hernán Cortés. 

Maip, S. A., proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 33 de la avenida de América. 

Doña Isabel Rubiato Delgado proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 35. 

Don José Río Palacios proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de Sandoval. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 134 de la calle de Toledo. 

Don Julián Benita Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 95 de la calle de Ulises. 

Coimpro, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 38 de la calle de Guadalajara. 

Don Teófilo Gómez Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 25 de la calle de Escalona. 

Inmobiliaria Cabima, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 101 de la calle de Hermosilla. 

Doña Juana Sanz Maj adas proyecta establecer una perfumería 
y droguería en una casa sin número de la calle de Puentelarra, 
bloque 3, manzana 3. 

Don Antonio Aguado Barbero proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la 
cafle de la Cruz del Sur, con vuelta a la de los Astros. 

Viviendas y Comercios, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 55 de la calle del Capitán Haya. 

Don Serafín Lera Cadierno proyecta establecer un almacén 
cerrado de pescadería en el Mercado de Guillermo de Osma, alma­
cén número 104. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en 
la casa número 3 de la calle del Profesor Waksman. 

Doña Josefa Molina Cabrera proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 20 de la corredera baja de San Pablo. 

Doña Mercedes Sánchez Sánchez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 45 de la calle de Antonio López. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 3 de la calle de la Arquitectura. 

Don Francisco Plaza de Laiglesia proyecta establecer un bar 
en la casa número 20 de la avenida de Aragón. 

Banco de Santander proyecta ampliar su agencia con aire 
acondicionado sita en la casa número 58 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Promociones Inmobiliarias Pablos, S. A., proyecta instalar seis 
ascensores en la casa número 46 de la calle de Bretón de los He­
rreros. 

Doña Julia Moreno Rollán proyecta establecer una droguería, 
perfumería y m,ercería en la casa número 5 de la calle de Campo­
sibáñez. 

Don Juan Berrendero Ocheita proyecta establecer un almacén 
cerrado de bibicletas en la casa número 3 de la glorieta del Gene­
ral Alvarez de Castro. 
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Promociones Montera, S. A., proyecta instalar ascensores en 
la casa número 41 de la calle de la Montera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 89 de la calle de Alcalá. 

Don Antonio Valhondo Alvarez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 2 de la calle de María Magdalena. 

Don José Ramos Carpintero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa nmero 36 de la calle de Alejandro Villegas. 

Giver, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su tienda 
de confecciones sita en la casa número 151 de la calle de Alcalá. 

Montepío de Previsión Social Loreto proyecta instalar tres as­
censores en la casa número 9 de la glorieta de Quevedo. 

Don José Aguado Párraga proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 1 de la calle 
de la Sierra de Torcal. 

Don Pedro López Solís proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica 'en la casa número 30 de la calle de Santoña . . 

Don Luis Carlos Muela Palomar proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 30 de la calle de Santa Susana. 

Don Joaquín Menacho García proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 5 de la calle de San Joaquín. 

Don Carlos Bouzada Porto proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 67 de la calle de San Maximiliano. 

J. Lanzuela, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus 
oficinas sitas en la casa número 24 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo' de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela número 109 del polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 8.008.000 pesetas. 
Garantía provisional : 280.160 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representacióón de ... ), que vive 
en . oo , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 109 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el preci~ 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha JI firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

fllr~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ª~~~ª~~~¡§§¡¡¡§§§§~~§§§~§§~§§§§§~§§~§§~§§¡~§§§§§§§§~~§§¡¡¡§~¡¡~¡¡ ¡§§§~~§~~¡~~ª~ª~ª§ª~~ªªª~§§§¡~~~§ª~ª~~ª~§§~~§¡ª§§§§§§¡¡~§§¡¡¡§§§§~§~§§§§m~~~g§§§§~§§§§§¡ª¡~-ª~,ª¡f.!;¡ 

!¡II PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID ¡:! 
:til ii 
'" 'l' 
i!1 Pesetas Pesetas U 
:¡1 :': 
11 1 HI 

¡¡i Plano de Texeira (tamaño pequeño) .. . ... 100 Pliego general de condiciones para la re- lii 
:n dacción y tramitación de los proyectos ::: 
::: Plano de Texeira (tamaño grande) .... .... 250 d b"ó I é' . J ¡¡: 
¡:. l,::!:, : e ur amzacl n en e t rmmo mumc - I,,:!,, !:, Folleto del plano de Texeira ............... 50 pal de Madrid y Normalización de ele-
:::1 Plano de la Villa, escala 1: 12500, año mentos constructivos para obras de ,:: 
¡'!' !' I de 195657 en negro 15 urbanización ................................. 1.000 il! - , ..................... . 
!i! Métodos de análisis de contaminantes at- ¡¡¡ !ill Plano de la Villa, escala 1: 12500, año li: 
:::: de 1956-57, en colores ..................... 25 mosféricos ............. ~...................... 300 1:: 
¡¡i l !:1 
:n Madrid, de Azorín .............................. 500 Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier- ¡¡¡ 

W Monumentos de Madrid, de don Francisco no de la Villa (edición 1973) .............. 100 :! 
!i! Baztán .......................................... 150 Ordenanzas de las exacciones munici- ii! 
¡iil Manual informativo de la Villa de Madríd, pales ........................................... 200 ti! 

¡ji de don Francisco Baztán .................. 50 Plano de la nueva división territorial de :.! 
WI Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid .............................. ............ 25

1 ¡ii
l 

Varela Hervías (ediCión A) .... ........... 150 Guía Oficial de las Vías Públicas de li: 
::: M d 'd ( d'" 1971) 250 1,'\' ::: Casa de la Villa de Madríd, de don Eulogio a rl e IClon .................... . ,: 
1!1 11 Varela Hervías (edición B) ............... 50 Indice de Valores .............................. 250 !l 
' 0 , 1 

il! ¡;¡ :q a: 
:11 m 
::: o E V E N T A E N L A o F I e I N A M U N I el P A L o E TU R I S M O, P LA Z A M A Y o R, 3 :': 
::] ¡:! 
i!¡ !ti 
ill;;g~~~g~§~§§~~~g§§§~§~§§g~~g§§§~§§§§g§§§~;§g§§§~~§§~§§§§§g§§§§§§§~g§§§§§§§§§§§§§§~§g§§lli§g§§§§§g§§§§§§g§§§§§§§§§;;§§§§§§;g;;;;;;~;~;;;;;g~;;;;;;;g;;;§ili;;ilif;§=.§;;:.1 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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